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I. INTRODUCCIÓN. 

 La Intervención General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 101 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre y modificados por Ley 9/2013, aprobó mediante Resolución de 11 de febrero 
de 2019, el Plan de Control Financiero y Auditoría de Empresas y Entes Públicos para 
el ejercicio 2018, en el que se incluye el Control Financiero de la Gestión Económica 
llevada a cabo por el Ente Público Radio Televisión de Castilla-La Mancha durante el 
ejercicio 2018.  

 En el artículo 4 del TRLHCM, apartado 1.b), se establece que, forman parte del 
sector público regional la Administración de la JCCM, sus OOAA y entidades públicas 
vinculadas o dependientes. De igual forma, en el artículo 4 del TRLHCM, apartado 1.c), 
se establece que también forman parte del sector público regional las empresas 
regionales.  

Por otro lado, el Título I “De la aplicación de los presupuestos y sus 
modificaciones”, de la Ley de Presupuestos Generales de Castilla-La Mancha, regula 
en su Capítulo I “Créditos iniciales y su financiación” la composición subjetiva de los 
Presupuestos Generales de la JCCM. Así mismo, el artículo 1º de la Ley recoge una la 
relación detallada de los órganos y entidades que integran el citado presupuesto, 
incluyendo las entidades, empresas y fundaciones que forma parte del sector público 
regional, entre los que se incluye el Ente Público Radio Televisión de Castilla la Mancha 
y sus sociedades dependientes. Existe una cláusula de cierre que permite la 
incorporación a este ámbito de otros sujetos conforme a lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por el DL 1/2002, de 
19 de noviembre. 

 El 20/09/2019 el Interventor General de la JCCM comunica al Ente Público Radio 
Televisión de Castilla-La Mancha (en adelante Ente o Ente Público RTVCM) su inclusión 
en el Plan aludido en el párrafo primero. Con la misma fecha se le remite al Ente la 
citada comunicación, así como el inicio del control financiero. 

 Los trabajos del control financiero se han desarrollado conforme lo establecido 
en la Circular 1/2007 de 19/06/2007, de la Intervención General de la Junta, de control 
financiero y en las Normas de Auditoría del Sector Público. 

Con fecha 03/08/2020 se remitió, para alegaciones, el informe provisional al Ente 
público RTVCM. Con idéntica fecha se remitió copia del informe provisional a la 
Secretaría General de la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha.  

Con fecha 18/08/2020 tuvo entrada, en la Intervención General de la JCCM, 
escrito de alegaciones remitido por la Directora General de Radio Televisión de Castilla-
La Mancha, dicho escrito se adjunta como anexo. 
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II. CONSIDERACIONES GENERALES. 

El Ente Público RTVCM se creó mediante la Ley 3/2000, de 26 de mayo, 
modificada por la ley 6/2001 de 24 de mayo y por la ley 4/2002 de 4 de abril. En la 
exposición de motivos de la citada ley, el Ente Público RTVCM queda definido como 
entidad de derecho público con personalidad jurídica propia al que se posibilita, a través 
de empresas públicas, la puesta en funcionamiento de medios de radiodifusión y 
televisión de ámbito autonómico.  

El Ente se estructura, a efectos de funcionamiento, administración, dirección y 
asesoramiento, en los siguientes órganos: 

 Consejo de Administración. 

 Director/a General (órgano de administración). 

 Consejo Asesor. 

 El Consejo de Administración estará integrado por trece miembros, elegidos para 
cada legislatura, por el pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha por mayoría de dos 
tercios. El Director General es el órgano ejecutivo del Ente Público RTVCM y es 
nombrado por el Consejo de Gobierno, oído el Consejo de Administración. 

 El Ente gestiona los servicios públicos de radiodifusión y de televisión de la 
región a través de dos empresas públicas, Televisión Autonómica de Castilla-La 
Mancha, S.A.U. (en los sucesivo CMT) y Radio Autonómica de Castilla-La Mancha, 
S.A.U. (en los sucesivo RCM), con domicilio social en Toledo, formando el Grupo 
RTVCM. Estas sociedades fueron constituidas el 06/08/2001, por medio de Escritura 
pública. 

 El artículo 20 de la Ley 3/2000, de creación del Ente, determina que el Ente y 
sus empresas filiales se financiarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y mediante los ingresos y rendimientos de las 
actividades que realicen. 

 El Ente recibe normalmente el importe íntegro de las aportaciones de capital y 
de explotación aprobadas en los presupuestos generales de la JCCM y, eventualmente, 
las ampliaciones presupuestarias aprobadas por el Gobierno Regional. De igual forma, 
determina la cuantía total de las subvenciones de capital necesarias para financiar las 
inversiones de CMT y RCM, así como la cuantía total de las aportaciones de explotación 
necesarias para financiar los gastos de explotación de sus sociedades filiales vía 
“aportación de socios”, de modo que queden cubiertos la totalidad de los gastos e 
inversiones necesarias para la prestación del servicio público. 

El Ente presta diversos servicios generales a sus sociedades filiales de forma 
centralizada. Destacan los de dirección, financiación y personal, entre otros, así como 
la repercusión de la señal de difusión. La gestión de tesorería del Grupo RTVCM se 
centraliza en el Ente, generando cuentas financieras entre éste y sus sociedades filiales 
que se registran en el Activo corriente. 
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El domicilio social del Ente está en Toledo, y cuenta con delegaciones en 
Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Puertollano, Talavera, Alcázar de San Juan y Madrid. 

Por el Decreto 77/2019, de 16 de julio, el Ente Público RTVCM se adscribe a la 
Vicepresidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

 

III. OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO. 

El objetivo general consistirá en comprobar que la situación y el funcionamiento 
del Ente, durante el ejercicio 2018, en el aspecto económico, financiero y 
presupuestario, se ha ajustado al ordenamiento jurídico y a los principios generales de 
buena gestión financiera. 
 
 Para la consecución del objetivo general el trabajo de control financiero se 
estructura en las siguientes áreas: área de análisis financiero y evaluación de riesgos 
(análisis cuentas anuales), área de gastos de personal, área de gastos, área de 
contratación y área de seguimiento de recomendaciones. Los objetivos específicos para 
cada una de las áreas señaladas consistirán en: 
 

1. Área de análisis financiero y evaluación de riesgos (análisis cuentas 
anuales): 

 
a) Verificar que las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2018 se 

formulan, auditan, aprueban, depositan y rinden conforme a la normativa.  
 

b) Verificar que las cuentas anuales referentes al ejercicio 2018 expresan el 
resultado de su gestión y su adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con 
los principios que son de aplicación.  

 
c) Verificar que la entidad opera con economía y no se excede el presupuesto 

global, dedicando además las dotaciones para gastos a las finalidades 
previstas, y cumple el presupuesto de ingresos, conforme al artículo 21 de la 
Ley de Presupuestos para 2018.  

 
d) Análisis de los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones 

comerciales. 
 

2. Área de gastos de personal. 
 
Verificar que los actos, operaciones y procedimientos de gestión en materia 
laboral se han desarrollado de conformidad con las normas, disposiciones y 
directrices que sean de aplicación. 
 
a) Comprobar el cumplimiento de la legalidad en materia de gestión de 

personal. 
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b) Determinar si el Ente dispone de unas normas internas adecuadas y 
suficientes para su gestión de personal de acuerdo con los principios de 
buena gestión financiera. (Aprobación régimen retributivo y plantilla). 

 
c) Análisis nuevo convenio: incrementos retributivos. 

 
d) Evolución de personal según la memoria. Verificar que en 2018 la 

contratación de nuevo personal se realiza conforme a la normativa 
presupuestaria y a lo dispuesto en el TRLHCM. 
 

e) Verificar que los importes liquidados en las nóminas se corresponden con los 
autorizados en los contratos, convenios y disposiciones legales o 
reglamentarias vigentes. 

 
f) Comprobar que el Ente procede a liquidar los gastos y retenciones por 

Seguridad Social e IRPF y procede a su pago ante la Administración oportuna 
en tiempo y forma.  

 
g) Analizar la razonabilidad del gasto, en relación con el presupuesto total del 

ejercicio y con los gastos de personal de otros ejercicios y que no se excedió 
el presupuesto de gastos de personal. 

 
h) Análisis de desviaciones en gastos de personal.  

 
i) Analizar los distintos tipos de relaciones laborales: contratos alta dirección, 

contratos excluidos del convenio y contratos mercantiles. 
 
3. Área de gastos corrientes en bienes y servicios: 

 
El objetivo general del trabajo será comprobar que los procesos de tramitación y 
contratación de los diferentes tipos de gastos se adecúan a la normativa vigente, 
que los fondos se han aplicado a los fines previstos y que la actividad económico-
financiera, en materia de gastos, se ha realizado conforme a los principios de 
buena gestión. 

 
Este objetivo general se concreta en los siguientes objetivos específicos: 
 
a) Revisar los sistemas y procedimientos de gestión establecidos, evaluando su 

adecuación a los principios de eficiencia y economía en la gestión de los 
servicios públicos y a la normativa vigente que resulte de aplicación. 
 

b) Comprobar que la actuación del Ente en la tramitación de cada uno de los 
gastos gestionados se ajusta a las prescripciones normativas aplicables, 
tanto las de orden interno como externo. 
 

c) Verificar que los gastos realizados responden a bienes y servicios 
efectivamente recibidos, de acuerdo con las estipulaciones contractuales, 
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están debidamente acreditados en facturas o documento probatorio válido, 
están adecuadamente contabilizados y se corresponden razonablemente 
con la actividad propia de la entidad.  

 

d) Analizar la razonabilidad del gasto en base a criterios de buena gestión. 
 

4. Área de contratación: 
 

Comprobar que la actividad contractual del Ente se ajusta a la normativa de 
aplicación. 

 
 

5. Área de seguimiento de recomendaciones: 
 

Verificar las actuaciones realizadas por el Ente para dar cumplimiento a las 
recomendaciones formuladas en nuestros informes anteriores.  

 
6. En función de los riesgos apreciados en la ejecución de los apartados 

anteriores, podrá solicitarse documentación complementaria y 
extender la verificación, ya fuera sobre el ejercicio 2018, anteriores o 
posteriores. 

 
En el desarrollo de los trabajos comprendidos en el presente informe en general 

no se han puesto de manifiesto circunstancias o hechos que supongan una limitación al 
alcance inicialmente previsto para nuestros trabajos, excepto una limitación que afecta 
únicamente a determinados aspectos en materia de contratación, que se explica en el 
apartado IV.4 Contratación. En todo caso hemos contado con la plena colaboración del 
personal del Ente.    
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IV. RESULTADOS DEL TRABAJO. 

IV.1. ÁREA DE ANÁLISIS FINANCIERO Y EVALUACIÓN DE 

RIESGOS. 

 

 IV.1.1. CUMPLIMIENTO NORMATIVA APLICACIÓN CUENTAS ANUALES E 

INF. AUDITORÍA. 

 El Ente Público RTVCM formula sus cuentas conforme al PGC, cuando según lo 
establecido en el art. 106.4 del TRLHCM debería hacerlo conforme al PGC Pública. 

En este sentido, el Tribunal de Cuentas en su informe Nº 1.350 (Informe anual 
de Fiscalización de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2017), 
página 43 manifiesta:  “Por otro lado, el artículo 106.4 del TRLH establece que los entes 
de derecho público (excluidos OOAA) con actividad principal consistente en la 
producción de bienes y servicios destinados a la venta en el mercado, cuando al menos 
el 50 % de sus ingresos proceda de estas ventas, han de llevar sus cuentas conforme 
al PGC. En este sentido, tanto el Ente Público Infraestructuras del Agua de CLM como 
el Ente Público RTVCLM, que formulan sus cuentas conforme al PGC, debieron formular 
sus cuentas según el PGCP, como se indicó en el epígrafe II.2.1.” 

 
La Orden 169/2018, de 26 de noviembre, por la que se aprueba el Plan General 

de Contabilidad Pública de la JCCM, establece en su Disposición transitoria quinta que 
el primer ejercicio de aplicación del referido Plan a los Entes públicos regionales 
conforme el art. 106 Ley de Hacienda Regional, coincidirá con aquel en que figuren sus 
presupuestos como una sección presupuestaria más en la Ley de Presupuesto anual, y 
siempre que la citada Ley entre en vigor el primer día del año presupuestario.  

La Orden 100/2019, de 10 de julio, sobre norma de elaboración de los 
presupuestos de la JCCM, recoge que los presupuestos del año 2020 del Ente se 
presentarán y ejecutarán conforme a la contabilidad pública a través del sistema 
contable TAREA.  

Las normas descritas entrarán en vigor el primer día de ejecución de los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2020. A fecha de emisión del 
presente informe el Ente está aplicando las citadas normas. 

 Las cuentas anuales del Ente, ejercicio 2018, se han elaborado en el modelo 
normal, conteniendo todos los estados preceptivos. Se han formulado y aprobado por la 
Directora General los días 31/03/2019 y 24/05/2019 respectivamente, dentro de los 
plazos legales establecidos. Dichas cuentas se encontraron disponibles para su análisis 
a partir de la inclusión en la Central de Información el 10/05/2019.  
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Las cuentas anuales fueron auditadas por la firma Baker Tilly Fmac, que emitió 
informe el 11/04/2019, con opinión favorable sin salvedades. En el referido informe se 
describe un riesgo significativo, el Deterioro en inversiones en empresas del Grupo. El 
Ente mantiene a 31/12/2018 inversiones correspondientes a participaciones en 
empresas del grupo a largo plazo por un valor neto contable de 901,5 m€, y créditos 
concedidos a empresas del grupo a largo plazo por importe de 13.665 y a corto plazo 
por importe de 8.277 m€, lo que representa un 49% del activo total. 

IV.1.2. EL BALANCE DE SITUACIÓN.  

      El balance se presenta según el modelo normal regulado en el RD 1514/2007. 

TABLA 1 
RESUMEN BALANCE SITUACIÓN A 31/12/2018 (m€) 

 

ACTIVO 2017 2018 % Var. % Var. 

A)  ACTIVO NO CORRIENTE (*) 30.731 33.939 74% 3.208 10% 

I Inmovilizado intangible 180 249 1% 69 38% 

II Inmovilizado material 19.880 19.062 41% -818 -4% 

IV Inversiones empresas grupo l/p (*) 10.610 14.567 32% 3.957 37% 

V Inversiones financieras l/p 61 61 0%   0% 

B) ACTIVO CORRIENTE (*) 12.543 12.107 26% -436 -3% 

III Deudores comerciales y otros 1.500     -1.500 -100% 

IV Inversiones empresas grupo c/p (*) 9.264 8.277 18% -987 -11% 

VI Periodificciones c/p   20 0% 20   

VII Efectivo y otros activos líquidos 1.779 3.810 8% 2.031 114% 

  TOTAL ACTIVO (A+B) 43.275 46.046 100% 2.772 6% 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2017 2018 % Var. % Var. 

A)  PATRIMONIO NETO 27.546 25.946 56% -1.600 -6% 

A-1) Fondos Propios 4.482 4.482 10%   0% 

VI. Otras aportaciones de socios 9.611 10.151 22% 540 6% 

VII. Resultados del ejericio -5.130 -5.670 -12% -540 11% 

A-3) Subvenciones, donaciones y otros legados 23.065 21.464 47% -1.600 -7% 

B) PASIVO NO CORRIENTE 9.708 13.665 30% 3.957 41% 

II Deudas l/p 9.708 13.665 30% 3.957 41% 

C) PASIVO CORRIENTE 6.020 6.435 14% 415 7% 

I Provisiones c/p 101 429 1% 327 323% 

III Deudas c/p 3.625 3.657 8% 32 1% 

V Acreedores comerciales  2.294 2.349 5% 56 2% 

TOTAL P. NETO Y PASIVO (A+B+C) 43.275 46.046 100% 2.772 6% 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018. 
 
(*) Las cifras que figuran en las cuentas anuales aprobadas han sido ajustadas por importe de 9.708 m€ consecuencia del traspaso de la 
deuda mantenida por las Sociedades filiales con el Ente, debido a que el Ente ha traspasado en el mismo importe los préstamos 
concedidos por el Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha cuya finalidad es financiar las contingencias fiscales de dichas Sociedades. 
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            El activo ha aumentado un 6% respecto del ejercicio anterior. Cabe destacar el 
aumento del 10% del activo no corriente, debido principalmente al aumento del 37%    
(3.957 m€) del saldo de inversiones empresas grupo l/p materializadas en operaciones 
financieras o prestamos financieros dentro del Grupo; dicho aumento se ve compensado 
con una disminución del saldo Inmovilizado material del 4% (818 m€). En cuanto al 
pasivo y patrimonio neto, cabe destacar el pasivo corriente con un saldo generado en el 
ejercicio de 415 m€, proviene casi en su totalidad de las provisiones a corto plazo 
dotadas en el ejercicio para cubrir los atrasos de los salarios correspondientes a las 
subidas de los años 2017 y 2018. A largo plazo, de igual forma, el pasivo ha aumentado 
un 41 % (3.957 m€), el aumento corresponde principalmente a la concesión 
(25/04/2018) de un nuevo préstamo por parte del Instituto de Finanzas de CLM por 
importe de 3.924 m€. 

La representación gráfica de las masas patrimoniales se muestra a continuación: 

GRÁFICO 1 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018. 

Se ofrecen los siguientes ratios de situación financiera: 

TABLA 2 
RATIOS FINANCIEROS  

 

Ratio 2017 2018 Sector empresas públicas 2017 

Liquidez inmediata (*) 2,08 1,88 0,95 

Solvencia c/p (*) 2,08 1,88 1,53 

Garantía l/p 2,75 2,29 2,98 

Autonomía 1,75 1,29 1,98 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2017 y 2018. 
 
(*) Ratios modificados consecuencia del traspaso de la deuda mantenida por las Sociedades filiales con el Ente. 
 

12.107
6.435

33.939

13.665

25.946

ACTIVO PATRIMONIO NETO Y PASIVO

CORRIENTE NO CORRIENTE PATRIMONIO NETO



  
 
 
 
 

 

Servicio de Control Financiero del Sector Público 

Informe Definitivo Control Financiero Gestión Económica Ente Público RTVCM, ejercicio 2018 

11 
 

Intervención General  

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas  

C/ Real, 14                                                                                               Tel. 925 248 817 

45071 Toledo                                                                                           e-mail: secretariaig@jccm.es                 www.castillalamancha.es 

donde, 

Ratio Numerador Denominador Orientación 

Liquidez inmediata Activo corriente - Existencias Pasivo corriente >1 suficiente liquidez inmediata 

Solvencia c/p Activo corriente Pasivo corriente >1 solvente a c/p 

Garantía l/p Activo total Pasivo total >1 solvencia a l/p 

Autonomía Patrimonio neto Pasivo total Si <1 dependencia financiera 

El Ente cuenta con liquidez inmediata para hacer frente al pasivo corriente, 
siendo el ratio muy superior al del sector empresarial público regional; el activo corriente 
cubre en su totalidad al pasivo corriente mejorando la situación del sector, aunque 
inferior a la cobertura del año anterior. Cuenta con elevada garantía y autonomía 
financiera frente a sus pasivos, siendo superior que la del año anterior, no obstante, todo 
ello está influido por el hecho de no haber registrado el efecto de las actas fiscales 
recibidas por las sociedades filiales consecuencia de la denegación de la deducción del 
IVA soportado por las sociedades filiales (actas que se comentan seguidamente).  

Como ya expusimos en el informe de control financiero del año 2017, en los años 
2012, 2013 y 2014 las sociedades del grupo (CMT y RCM) recibieron notificaciones de 
la Inspección de la Delegación Especial de la AEAT en Castilla-La Mancha, por las que 
se comunicaban actas fiscales de denegación de la deducción del IVA soportado. Al 
cierre del año 2018 el efecto económico acumulado por dichas contingencias fiscales 
asciende a 11.093 m€ (10.411 m€ CMT y 682 m€ RCM), encontrándose registrado dicho 
importe en el activo no corriente de las sociedades filiales. La Delegación Regional de 
Castilla la Mancha de la AEAT argumenta en sus actas fiscales, que las sociedades 
filiales (CMT y RCM) son sujetos pasivos “duales”, ya que desarrollan actividades 
sujetas y no sujetas al IVA (no sujetas las desarrolladas por entes públicos sin 
contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza tributaria). 

Las sociedades filiales presentaron reclamación económico-administrativa 
contra las citadas reclamaciones. Si las reclamaciones no prosperan se generará una 
pérdida de activos en las sociedades filiales por el importe de 11.093 m€, 10.411 m€ en 
CMT y de 682 m€ en RCM. Con fecha 22/09/2017 el Tribunal Económico-Central emitió 
fallo resolviendo dichas reclamaciones, se acordó estimarlas en parte, admitiendo el 
derecho de las sociedades filiales a deducirse la totalidad del IVA soportado por los 
servicios prestados por su matriz, pero considerando que las subvenciones percibidas 
tienen la consideración de contraprestación incluyendo el IVA correspondiente.  
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La Directora General de las Sociedades, según la Memoria, entiende que existen 
altas posibilidades de que las referidas actas fiscales sean consideradas improcedentes. 
De igual forma, el auditor externo esgrime la existencia de un informe de un asesor fiscal 
externo que concluye que existen argumentos sólidos para que la resolución a las 
referidas reclamaciones sea favorable por lo que estima no considerar ningún deterioro 
y/o provisión alguna en el patrimonio de las sociedades del grupo, se ha verificado y 
analizado la existencia del referido informe justificativo. Por estas razones no se ha 
registrado el efecto de las referidas contingencias fiscales en las cuentas anuales de las 
sociedades del ejercicio 2018 ni anteriores, y por lo tanto se ha decidido no modificar la 
forma de registro y valoración contable del IVA soportado. 

Según la memoria, la filial RCM ha cobrado toda la liquidación del IVA referente 
a los años 2015-2017, la liquidación del año 2018 se encuentra pendiente de cobro a 
fecha de formulación de las cuentas anuales. En referencia a CMT, cabe destacar que 
las liquidaciones del IVA de los ejercicios 2015 (3.024 m€), 2016 (3.106 m€) y 2017 
(3.924 m€) no han sido cobradas y se encuentran en proceso de reclamación 
administrativa, respecto al año 2018 la liquidación del IVA a fecha de formulación de las 
cuentas anuales se encontraba en proceso de cobro. Se ha comprobado la situación de 
las Liquidaciones del IVA del año 2018 a fecha de elaboración del informe provisional, 
verificando la existencia de las Reclamaciones e importes asociados. 

A 31/12/2018, el Ente Público RTVCM mantiene en su Patrimonio Neto un saldo 
de “Aportaciones de socios” significativo de 10.151 m€ m€. Su origen, según la memoria, 
corresponde a dos fases del mecanismo de pago a proveedores asumidas por la JCCM 
cuantificadas en 4.482 m€, saldo que coincide con el importe que se recogía a 
31/12/2017 (RD 4/2013 importe asumido de 304 m€ y RD 8/2013 importe abonado de 
4.177 m€); el resto valorado en 5.669 m€ (5.130 m€ en el año 2017) es la aportación 
que la JCCM concedió al Ente en el año 2018 para financiar su déficit de explotación 
(pérdidas del ejercicio).  

La citada aportación de socios no afecta ni al Patrimonio Neto y a los Fondos 
Propios, ya que se ve compensada con el Resultado del ejercicio. Cabe destacar, que 
no existe ninguna variación de los Fondos Propios del Ente respecto del año 2017, 
existe sin embargo una disminución de su fondo de maniobra. Según la memoria, este 
empeoramiento del fondo de maniobra se explica en parte, porque el GRUPO RTVCM 
realiza una gestión conjunta de la tesorería del Ente y sus sociedades dependientes, 
siendo la mayor parte del saldo del activo corriente deudas de las sociedades filiales 
valoradas en 21.942 m€, deudas no exigibles en términos de tesorería a compensar en 
ejercicios futuros. 
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El cuadro siguiente recoge el fondo de maniobra del Ente y sociedades filiales al 
cierre de los ejercicios 2017 y 2018: 

TABLA 3 
FONDOS DE MANIOBRA 

                      (En m€) 

Entidad 2017 2018 Diferencia 

RCM -287 -287  0 

CMT -6.325 -6.292 33 

ENTE RTVCM 6.523 5.672 -851 

                      Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2017 y 2018. 
 

Durante el ejercicio 2018 y anteriores, el Ente y sus sociedades filiales han 
mantenido una cuenta corriente mediante la cual el Ente ha financiado las necesidades 
de tesorería de sus sociedades dependientes, sus movimientos se han registrado en la 
rúbrica “Inversiones empresas grupo c/p”. A final del ejercicio 2018 CMT y RCM 
mantienen una deuda de tesorería con el Ente de 21.942 m€, existiendo un aumento 
total de la deuda del 16% (2.970 m€) respecto al ejercicio 2017. Se ha comprobado que 
dichos saldos deudores se recogen en el balance de cuentas anuales de cada sociedad.  
Los importes y la variación de la deuda de tesorería de las sociedades filiales referente 
a los años 2017 y 2018 son los siguientes: 

TABLA 4 
DEUDA TESORERIA SOCIEDADES FILIALES CON ENTE 

(En m€) 

Entidad 
Importe Deuda 

2017 
Importe Deuda 

2018 
Variación % 

RCM 1.182 1.031 -151 -13% 

CMT 17.791 20.912 3.121 18% 

Total 18.973 21.942 2.970 16% 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2017 y 2018. 

 

El saldo de la rúbrica “Deudas a largo plazo” cuantificado en 13.665 m€, engloba 
tres préstamos a largo plazo concedidos por el Instituto de Finanzas de CLM: 

– Préstamo concedido el 23/12/2014 por importe de 3.393 m€, con vencimiento 
el 27/12/2018 y un tipo de interés del 1,6%. Al vencimiento se ha prorrogado 
con vencimiento el 28/12/2020, comprometiéndose el Ente a satisfacer en 
esta fecha un importe de 3.616 m€ y todos los intereses devengados. 
 

– Préstamo concedido el 28/06/2017 por importe de 6.126 m€, con vencimiento 
el 22/06/2020 y un tipo de interés del 0,15%, cuyos intereses al no 
capitalizarse se recogieron en la cuenta correspondiente de corto plazo.   
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– Préstamo concedido el 25/04/2018 por importe de 3.924 m€, con vencimiento 
el 22/06/2020 y un tipo de interés del 0,15%, cuyos intereses al no 
capitalizarse se recogieron en la cuenta correspondiente de corto plazo.  

Se ha comprobado que existe evidencia suficiente del saldo y de las 
características asociadas a los préstamos recogidos en la rúbrica “Deudas a largo 
plazo”. Se constata que existe evidencia documental de la autorización del Consejero 
de Hacienda respecto del préstamo formalizado el 25/04/2018 (fechada el 03/04/2018) 
y de la prórroga del préstamo vencido el 27/12/2018 (fechada el 20/12/2018), así como 
de los informes previos de la Dirección General de Política Financiera, según lo 
estipulado en la Ley de Presupuestos 2018. Se ha verificado que en las fechas 
17/04/2018 y 27/12/2018, el Consejo de Gobierno acordó encargar al Instituto de 
Finanzas de Castilla-La Mancha la concesión y la prórroga de dicha financiación.  
 

A corto plazo, el Ente tiene registrado otro préstamo concedido el 28/12/2016 por 
el Instituto de Finanzas de CLM cuantificado en 3.583 m€, con fecha de vencimiento el 
28/12/2017 y un tipo de interés del 0,35%. Al vencimiento se ha prorrogado con 
vencimiento el 28/12/2019. 

Se manifiesta en el aparado 15 de la memoria que en el año 2018 se ha aplicado 
un saldo de provisión a corto plazo para pagar atrasos por la subida salarial de los años 
2016 y 2017. Según el libro mayor de la citada provisión el importe aplicado en el 
ejercicio ha sido de 85 m€. El saldo de la rúbrica “provisión c/p” (429 m€) a la final del 
ejercicio recoge según la memoria: 413 m€ dotados en el ejercicio 2018 en concepto de 
atrasos por la subida salarial de los años 2017 y 2018, y 16 m€ no aplicados del saldo 
existente a 31/12/2017.  

Se ha analizado el saldo total aplicado en el ejercicio de dicha provisión 
correspondiente a la actualización salarial del año 2016 (85 m€). Se constata que no ha 
sido contabilizado correctamente, se ha aplicado la provisión disminuyendo los gastos 
de personal del ejercicio 2018, en lugar de anular dicho saldo con abono a una cuenta 
de Tesorería como estipula el PGC.  
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IV.1.3. LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.  

La cuenta de pérdidas y ganancias se presenta según el modelo normal regulado 
en el RD 1514/2007. 

 TABLA 5 
RESUMEN CUENTA PÉRDIDAS Y GANANCIAS A 31/12/2018 (m€) 

 

    2017 2018 % Var. % Var. 

A) OPERACIONES CONTINUADAS           

1. Importe neto de la cifra de negocios 5.597 5.597 77%   0% 

4. Aprovisionamientos -237 -333 3% 96 40% 

5. Otros ingresos de explotación 638 638 9%   0% 

6. Gastos de personal -5.403 -5.747 45% 344 6% 

7. Otros gastos de explotación -5.651 -5.824 45% 173 3% 

8. Amortización del inmovilizado -901 -914 7% 13 1% 

9. 
Imputación subv. inmovili. no financiero y 
otras 

901 914 13% 13 1% 

  Otros resultados           

A.1) 
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
 (1+4+5+6+7+8+9) 

-5.057 -5.670   -613 -12% 

12. Ingresos financieros   82 1%  82   

13. Gastos financieros -72 -82 1% 10 14% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (12+13)  -72     72 100% 

A.3) 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS  
(A.1+A.2) 

-5.130 -5.670   -540 -11% 

17. Impuesto sobre beneficios           

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+17) -5.130 -5.670   -540 -11% 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018. 
 

 Los gastos han aumentado un 5% (635 m€), de igual forma, los ingresos han 
aumentado un 1% (95 m€) con respecto al ejercicio anterior. Cabe destacar los gastos 
de personal con un incremento del 6% (344 m€), el aumento según la memoria 
corresponde al pago de los atrasos por las subidas salariales de los años 2017 y 2018 
recogidas en el IV Convenio Colectivo. En relación a los ingresos, no existe un aumento 
generalizado, destaca la rúbrica “ingresos financieros” con un incremento de 82 m€. El 
resultado negativo del ejercicio (5.670 m€) se ha incrementado respecto al año anterior 
en 540 m€, el cual ha sido compensado con la aportación de socios que realizada en el 
ejercicio la JCCM.  
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      El valor de los ratios económicos se muestra a continuación: 

TABLA 6 
RATIOS ECONÓMICOS 

 

Coberturas 2017 2018 
Presupuesto  
explotación 

Sector empresas públicas 
2017 

C/ de explotación 1,71 1,79 1,79 1,19 

C/ gastos de personal 0,76 0,80 0,80 0,50 

C/ servicios exteriores 0,79 0,81 0,81 0,19 

Fuente: Elaboración propia a partir C. Anuales auditadas 2017 y 2018, y pres. explotación modificado 2018. 

donde, 

Ratio Numerador Denominador Orientación 

Cobertura g. explotación Gastos explotación Ingresos explotación <1 

Cobertura g. personal Gastos de personal Ingresos explotación Mejor cuanto menor sea. 

C/ servicios exteriores Gasto en servicios exteriores Ingresos explotación Mejor cuanto menor sea. 

 

Los valores alcanzados en 2018 son superiores a los del año 2017, y no distan 
significativamente de las coberturas fijadas en el PEX modificado. Muestran insuficiencia 
en cuanto a la cobertura de los gastos de explotación. El peso de los gastos de personal 
y de los servicios exteriores es superior a la media del sector empresarial regional. 

En el año 2018, en aplicación del criterio expresado en la consulta 8 BOICAC 
77/2009, el Ente ha imputado las aportaciones recibidas de la JCCM directamente a 
Patrimonio Neto por medio de la rúbrica “aportaciones de socios”. Estas aportaciones 
compensan el resultado negativo del ejercicio de 5.670 m€. 
 

El Ente recibe el importe íntegro de las aportaciones al capital y de las 
aportaciones no reintegrables a la explotación aprobadas en los presupuestos de la 
JCCM, así como las ampliaciones presupuestarias aprobadas por el Gobierno Regional, 
y las imputa directamente al Patrimonio Neto (Grupo 9 PGC). Una parte de la aportación 
la utiliza para financiar su déficit de explotación (resultado negativo del ejercicio) 
contabilizándola como aportación de socios, y el resto lo traspasa a las sociedades 
filiales para financiar la actividad y cobertura de las pérdidas de CMT y RCM, las 
sociedades contabilizan dicha transferencia como una deuda frente al Ente con abono 
a la rúbrica “aportación de socios” para compensar pérdidas.  

Cabe destacar, que el Ente durante el año 2018, al margen de las aportaciones 
de socios recibidas de la JCCM, genera ingresos (la mayor parte provenientes de la 
facturación a sus sociedades filiales) que sólo cubren el 56% de los gastos del ejercicio, 
por lo que sin la financiación proveniente de la JCCM, el Ente no podría asumir la 
ejecución de las actividades para el cual fue creado. 
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La financiación que el Ente recibe de la JCCM en el año 2018 ha sido distribuida 
entre las sociedades del grupo en las cuantías que se señalan a continuación, siendo 
su finalidad financiar el 100% del inmovilizado neto en el caso de la subvención de 
capital, y la totalidad de los gastos del ejercicio que no estén cubiertos por ingresos 
comerciales al objeto de cubrir su déficit de explotación. Se ha verificado que los citados 
importes coinciden con la información contenida en las cuentas anuales de las 
sociedades filiales. El cuadro siguiente recoge el reparto de la financiación de la JCCM 
al Grupo RTVCM: 

TABLA 7 
FINANCIACIÓN JCCM GRUPO RTVCM 

(En m€) 

Entidad Subvención de Capital 2018 (*) Aportación compensación pérdidas 2018 Total 

Ente 914 5.670 6.583 

CMT  917 34.381 35.298 

RCM 9 3.864 3.872 

Total 1.840 43.914 45.754 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018. 
 
(*) Parte trasladada a resultados de la subvención de capital, en proporción a la amortización y deterioro correspondiente 
a los activos financiados con las mismas. 

En el ejercicio 2018 el Ente ha aumentado la aportación que traspasa a CMT y 
RCM para financiar su Resultado negativo del ejercicio en 4.179 m€ y 381 m€ 
respectivamente, de igual forma existe un aumento de 540 m€ de la aportación o 
financiación aplicada a su déficit; por otro lado, existe un aumento neto de 689 m€ de la 
subvención de capital destinada a financiar el inmovilizado neto del Grupo RTVCM: 

 
TABLA 8 

VARIACIÓN FINANCIACIÓN JCCM GRUPO RTVCM 

(En m€) 

 Entidad 
Subv. 

Capital 
2017 

Subv. 
Capital 
2018 (*) 

VAR. 
Aportación 

compensación 
pérdidas 2017 

Aportación 
compensación 
pérdidas 2018 

VAR. TOTAL 2018  

Ente 901 914 13 5.130 5.670 540 6.583 

CMT  248 917 670 30.202 34.381 4.179 35.298 

RCM 5 9 4 3.483 3.864 381 3.872 

TOTAL 1.153 1.840 686 38.815 43.914 5.100 45.754 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018. 
 
(*) Parte trasladada a resultados de la subvención de capital, en proporción a la amortización y deterioro correspondiente 
a los activos financiados con las mismas. 
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Cabe destacar, según el apartado 22 de la memoria, que el saldo íntegro del 
importe neto de la cifra de negocios cuantificada en 5.597 m€ (mismo importe que en el 
año 2017), corresponde a la facturación que el Ente realiza a las empresas CMT y RCM 
por la prestación de los servicios de su departamento fiscal, de contabilidad, de recursos 
humanos y dirección general. La distribución de la facturación de dicha prestación de 
servicios es de 4.765 m€ facturados a CMT, y de 832 m€ facturados a RCM. Se ha 
comprobado que las citadas cifras son coincidentes con las reflejadas en las cuentas 
correspondientes del Libro Mayor del Ente para el año 2018. Por tanto, la cuenta de 
pérdidas y ganancias del Ente a 31/12/2018, en lo que a los estos ingresos se refiere, 
es el reflejo de los movimientos anotados en las correspondientes cuentas del Libro 
Mayor. Se ha verificado, de igual forma, que existe evidencia documental suficiente de 
las facturas de ingreso asociadas. 

Como ya expusimos en informes anteriores. Con fecha 19/06/2010, el Grupo 
RTVCM, de acuerdo con el artículo 22 y siguientes del Reglamento del Impuesto de 
Sociedades y al amparo del artículo 91 de la Ley General Tributaria, solicitó a la Agencia 
Tributaria, con carácter previo y vinculante, informe acerca de la valoración a efectos 
fiscales de las operaciones vinculadas realizadas entre el Ente, CMT y RCM. El 
16/12/2010, la Agencia Tributaria dictó una resolución aprobando la propuesta 
presentada por las entidades vinculadas para la valoración de las operaciones 
realizadas entre las entidades intervinientes. El acuerdo tuvo efectos para las 
operaciones realizadas durante el periodo 2010 al 2014. A finales del año 2015, el 
09/12/2015, el Grupo ha solicitado de nuevo dicho informe aplicable a las operaciones 
realizadas durante los ejercicios 2015 al 2019. Con fecha 08/11/2016 la Agencia 
Tributaria ha dictado Resolución de aprobación de dicha propuesta, la Resolución tiene 
efectos para las operaciones realizadas durante el periodo impositivo 2015-2019. En 
años anteriores se ha verificado la existencia de evidencia documental de la Resolución 
de la Agencia Tributaria. 
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IV.1.4. EJECUCIÓN DEL PRESPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

Durante el año 2018, el Ente ha tramitado dos modificaciones del presupuesto 
de explotación referidas a su sociedad filial CMT por importe de 5.000 m€, dichas 
modificaciones no han afectado a las cifras de su presupuesto de explotación inicial. 
Con fecha 09/05/2019, de forma extemporánea, con posterioridad a la formulación de 
las cuentas anuales y al informe de auditoría, su presupuesto de explotación ha sido 
modificado autorizándose un aumento del gasto definitivo hasta los 12.900 m€ y un 
resultado negativo del ejercicio más elevado de 5.670 m€. Se constata que existe 
evidencia documental de la aprobación de la Vicepresidencia Primera de la JCCM de la 
citada modificación, así como de la emisión del informe previo de la Dirección General 
de Presupuestos. Las rúbricas e importes modificados finales se reflejan en el siguiente 
cuadro: 

TABLA 9 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN AÑO 2018 (m€) 

 

  
Pex. 

Definitivo 
Pex. 

Inicial 
Modificación % Mod. 

A) OPERACIONES CONTINUADAS         

1.  Importe neto de la cifra de negocios 5.597 5.193 404 8% 

4.  Aprovisionamientos -333 -155 178 115% 

5.  Otros ingresos de explotación 638 653 -15 -2% 

6.  Gastos de personal -5.747 -5.026 721 14% 

7.  Otros gastos de explotación -5.824 -5.375 450 8% 

8.  Amortización del inmovilizado -914 -895 18 2% 

9.  Imputación subv. inmovilizado no financiero y otras 914 895 18 2% 

Otros resultados         

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+4+5+6+7+8+9) 

-5.670 -4.709 -961 -20% 

13. Ingresos financieros 82 5 77   

14. Gastos financieros -82 -71 11 16% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (13+14)    -66 66 100% 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
(A.1+A.2) 

-5.670 -4.775 -894 -19% 

18. Impuesto sobre beneficios         

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO  -5.670 -4.775 -894  -19% 

Fuente: Elaboración propia a partir presup. explotación 2018 y presupuesto explotación modificado 2018. 
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Se presenta a continuación la ejecución del presupuesto de explotación 
modificado: 

TABLA 10 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN A 31/12/2018 (m€) 

 

  Real 
Pex 

Definitivo 
Desviación 

% 
Desv. 

A) OPERACIONES CONTINUADAS         

1.  Importe neto de la cifra de negocios 5.597 5.597  0  0% 

4.  Aprovisionamientos -333 -333  0  0% 

5.  Otros ingresos de explotación 638 638  0  0% 

6.  Gastos de personal -5.747 -5.747  0  0% 

7.  Otros gastos de explotación -5.824 -5.824  0  0% 

8.  Amortización del inmovilizado -914 -914  0  0% 

9.  Imputación subv. inmovilizado no financiero y otras 914 914  0  0% 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+4+5+6+7+8+9) 

-5.670 -5.670  0  0% 

14. Ingresos financieros 82 82  0  0% 

15. Gastos financieros -82 -82  0  0% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15)        

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -5.670 -5.670  0  0% 

20. Impuesto sobre beneficios       

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO  -5.670 -5.670  0  0% 

Fuente: Elaboración propia a partir C. Anuales auditadas 2018 y presupuesto explotación modificado 2018. 

 
Se obtuvieron ingresos por 7.231 m€, cifra que coincide con el importe 

presupuestado resultante una vez realizada la modificación del presupuesto inicial. 

Hemos verificado que la cifra total del gasto del Ente en el ejercicio 2018     
(12.900 m€), no excede del presupuesto modificado autorizado por la Vicepresidencia 
Primera de la JCCM, respetando la limitación establecida en el punto 1 del Artículo 21 
de la Ley de Presupuestos Regionales.  

Existe una ejecución generalizada de los gastos coincidente con el importe 
aprobado en el presupuesto de explotación modificado. 

El resultado negativo del ejercicio de 5.670 m€, coincide con la cifra del 
presupuesto modificado. 
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IV.1.5. EJECUCIÓN PRESPUESTO EXPLOTACIÓN GRUPO RTVCM.  

 El cuadro siguiente recoge la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del 
Grupo RTVCM así como las cifras del presupuesto de explotación modificado: 

TABLA 11 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN GRUPO MODIFICADO A 31/12/2018 (m€) 

 

  
Real 

Pex 
Modificado 

Desviación % Desv. 

A) OPERACIONES CONTINUADAS         

1.  Importe neto de la cifra de negocios 1.839 1.839  0 0% 

2.  Variación de existencias de Productos terminados 985 985  0 0% 

4.  Aprovisionamientos -13.061 -13.061  0 0% 

5.  Otros ingresos de explotación 418 44.332 -43.914 -99% 

6.  Gastos de personal -23.230 -23.230  0 0% 

7.  Otros gastos de explotación -10.790 -10.790  0 0% 

8.  Amortización del inmovilizado -1.476 -1.476  0 0% 

9.  Imputación subv. inmovilizado no financiero y otras 1.476 1.476  0 0% 

Otros resultados 10 10  0 0% 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+2+4+5+6+7+8+9) 

-43.829 85 -43.914 -51609% 

14. Gastos financieros -82 -82  0 0% 

16. Diferencias de cambio -3 -3  0 0% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (13+14+16)  -85 -85  0 0% 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
(A.1+A.2) 

-43.914   -43.914  

17. Impuesto sobre beneficios         

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO  -43.914   -43.914  

Fuente: Elaboración propia a partir C. A. Grupo auditadas 2018 y presup. explot. modificado Grupo 2018. 

 

Los gastos del Grupo RTVCM, con carácter general, se ejecutaron de acuerdo 
con las cifras del presupuesto modificado. Se ha verifica que la cifra total del gasto del 
ejercicio no excede del presupuesto de explotación modificado, modificación final 
aprobada por Resolución del Vicepresidente primero de la JCCM fechada el 09/05/2019.  

Respecto a los ingresos, se ha detectado que existe incongruencia, entre el 
Grupo RTVCM y el Ente y sociedades dependientes, en la forma de imputar en el 
presupuesto modificado la financiación recibida de la JCCM. El Grupo presupuesta 
dicha financiación como ingresos de explotación, sin embargo, el Ente y sus sociedades 
filiales presupuestan las citadas aportaciones directamente a Patrimonio Neto por medio 
de la rúbrica “aportaciones de socios”. 
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IV.1.6. INFORMACIÓN APLAZAMIENTOS PAGO A PROVEEDORES.  

El Ente presenta la información referida a los aplazamientos de pago a 
proveedores conforme a la Disposición adicional única de la Resolución del ICAC de 
29/01/2016 por la que se deroga la Resolución de 29/12/2010.  

Según consta en la nota 26 de la memoria el plazo medio de pago a proveedores 
durante el ejercicio 2018 ha sido de 82,16 días, siendo el plazo legalmente establecido 
para pagos de las entidades que integran el sector público de treinta días a partir del 1 
de enero de 2013. Existe, a cierre del año 2018, un importe de 1.644 m€ pendientes 
pago: 

                                                            TABLA 12 
                     PERIODO MEDIO PAGO PROVEEDORES 31/12/2018 (m€)                            

 

  Días/Ratio 2018 Días/Ratio 2017 

Periodo medio de pago proveedores. (*) 82,16 88,04 

Ratio operaciones pagadas. 77,87% 84,7% 

Ratio operaciones pendientes de pago. 22,13% 15,3% 

  Importe (m€) Importe (m€) 

Total Pagos Realizados 5.787 7.778 

Total Pagos Pendientes 1.644 1.409 

            Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018. 
 
 
 

(*) Periodo medio pago proveedores =  

Ratio operaciones pagadas*total pagos realizados+ Ratio operaciones pendientes*total pagos pendientes 

Total pagos realizados + total pagos pendientes 

Según la información remitida por el Ente no existen responsabilidades por 
incumplimientos del plazo máximo de pago a sus acreedores comerciales que pudieran 
ser significativas en relación con su patrimonio, situación financiera y resultados, por lo 
que las cuentas anuales del año 2018 no se han dotado ninguna provisión establecida 
al efecto.  
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IV.2. ÁREA DE PERSONAL. 

 

              IV.2.1. NORMAS INTERNAS EN MATERIA DE PERSONAL. 
 
Cualquier organización que disponga de una plantilla de trabajadores debe 

dotarse de unas normas internas que regulen todos los aspectos relativos al personal, 
tales como: estructura, modificación de la misma, formas de provisión de puestos de 
trabajo, etc. El artículo 6.1.f) de la Ley 3/2000, de 26 de mayo, de creación del Ente 
Público de Radio Televisión de Castilla-La Mancha asigna al Consejo de Administración 
la competencia de: “Aprobar, con carácter definitivo, las plantillas del Ente Público y sus 
sociedades y el régimen retributivo de su personal, ajustándose a las directrices 
establecidas al efecto por el Consejo de Gobierno”.  

 
El Ente comunica que, “el régimen retributivo del personal de CMM1 tal y como 

ya fue expuesto al solicitante en 2016 nunca ha sido aprobado por el Consejo de 
Administración y es el recogido en el Convenio Colectivo aplicable a CMM”. 

 
En 2018, el Ente se encuentra dentro del ámbito de aplicación del III Convenio 

Colectivo del Ente Público Radiotelevisión de Castilla-La Mancha, Televisión 
Autonómica de Castilla-La Mancha, S.A. y Radio Autonómica de Castilla-La Mancha, 
S.A. de 19/12/2012. Además, dispone de otras normas de carácter interno entre las que 
destacan la “Normativa de viajes y dietas”, el “Reglamento Interno de Formación”, el 
“Reglamento de Bolsa de Trabajo de Castilla-La Mancha Media”, y el “Reglamento de 
la Comisión de Contratación de RTVCM”. En la Intranet del Ente existen a disposición 
de los empleados circulares informativas y modelos de solicitudes de permisos, cambios 
de turnos, anticipos, traslados, etc. 

  
A solicitud del Ente y para proceder al inicio de las negociaciones del IV Convenio 

Colectivo, la Dirección General de Presupuestos emitió informe al amparo del artículo 
42 de la Ley de Presupuestos de 2016, con fecha 27 de diciembre de 2016, el informe 
emitido fue favorable con limitaciones en cuanto a los incrementos salariales. Dicho 
informe fue reiterado en fecha 22 de septiembre de 2017 una vez fue publicada la Ley 
2/2017 de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
para 2017.  

 
El 11 de marzo de 2019 la Dirección General de Presupuestos emite informe 

favorable después de haberse celebrado la negociación del IV Convenio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 43.3. de la Ley 7/2017. 

 
El IV Convenio Colectivo de Castilla-La Mancha Media fue suscrito con fecha 18 

de marzo de 2019, y le fue dada una nueva redacción en fecha 26 de abril de 2019, en 
cumplimiento del requerimiento efectuado por el Servicio de Trabajo. Fue publicado en 
el DOCM el 21 de mayo de 2019 por Resolución de 03/05/2019 de la Dirección General 
de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que se registra y publica el mismo. 

                                                           
1 CMM: Castilla-La Mancha Media, nueva marca con la que se denomina al Grupo RTVCM a partir de 

septiembre de 2016. 
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Según lo previsto en su artículo 2 el Convenio tendrá una vigencia de 3 años, desde el 
1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021. Todo ello sin perjuicio de lo 
establecido en la Disposición Adicional Primera sobre revisiones salariales y 
actualización de haberes a 1 de enero de 2019. 

 
En cuanto a la plantilla del Ente, esta fue aprobada por el Consejo de 

Administración en reunión de fecha 29 de julio de 2010, como plantilla estructural 
provisional, sin que se haya producido modificación posterior en el seno del mismo, en 
la misma figuran 87 efectivos, sin embargo, en la memoria de las Cuentas Anuales de 
2018 figuran 107 efectivos. Según manifiesta el Ente la plantilla aprobada recoge 
únicamente los puestos reservados para personal indefinido.  

 
La Dirección General del Ente, mediante Resolución de 16 de noviembre de 

2017, modificó la plantilla estructural provisional del Ente Público y sus sociedades 
dependientes, acordando la reconversión de las plazas de plantilla de la categoría de 
Auxiliar Administrativo en plazas de plantilla de la categoría de Administrativo. Según la 
Resolución, “Habiendo sido informado el Consejo de Administración del Ente Público en 
su reunión ordinaria del 31 de octubre de 2017 de la anterior circunstancia, y tratándose 
la actual de una modificación de la plantilla estructural provisional del Ente, no se realiza 
oposición alguna a la conversión de las plazas de plantilla de Auxiliares Administrativos 
en plazas de plantilla de Administrativos”. La Ley de Creación del Ente Público atribuye 
al Consejo de Administración la aprobación de la plantilla definitiva, siendo este el 
órgano que aprobó la plantilla provisional, por lo tanto, es el órgano habilitado para 
realizar modificaciones en la misma. 

 
La plantilla de personal debe contener la relación detallada de todas las plazas 

con las que cuenta el Ente para llevar a cabo los fines previstos, independientemente 
de la forma en que estas sean cubiertas. Si, además este es el instrumento que 
estructura la organización, debe recoger más detalladamente el resto de características 
de las plazas que la componen, tales como nivel, tipo de jornada, complementos, 
dependencia jerárquica o área de funciones, centro de trabajo, etc. 

 
En cuanto al sistema retributivo del personal, este se analiza con más detalle en 

el apartado IV.2.8 del Informe. 
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IV.2.2. ANÁLISIS DE LA PLANTILLA.  
 
De acuerdo con los datos recogidos en la memoria de las cuentas anuales, la 

plantilla de personal del Ente ha pasado de 109 efectivos a cierre de 2017 a 107 a finales 
de 2018. Por su parte, la plantilla promedio también ha disminuido pasando de 109,06 
trabajadores en 2017 a 106,98 en 2018. En cuanto a la plantilla de personal del Grupo 
ha disminuido en 2018, pasado de 493 efectivos equivalentes a jornada completa al 
cierre de 2017 a 491 en 2018. La plantilla promedio del grupo ha aumentado pasando 
de 469,84 efectivos en 2017 a 478,73 en 2018. 

  

TABLA 13 
PLANTILLA ENTE PUBLICO RTVCM CUENTAS ANUALES 

 

Categoría 31/12/2017 31/12/2018 

Administrativo 7 19 

Auxiliar Administrativo 14 1 

Auxiliar De Operaciones 1 1 

Ayudante De Realización 1 1 

Conductor 1 0 

Productor 3 3 

Redactor Audiovisual 27 27 

Técnico De Mantenimiento 1 1 

Técnico De Programas 1 1 

Técnico Informático 8 7 

Técnico Publicidad 2 2 

Telefonista 1 0 

Tit. Superior  Administración 9 9 

Temporales  26 27 

Coordinador 3 4 

Directivo 4 4 

Total 109 107 

Fuente: Elaboración Propia a partir de Cuentas Anuales auditadas 2018 

 
El total de la plantilla que aparece en la memoria de gestión no coincide con la 

relación de efectivos que se nos remite. Según el Ente esta diferencia se debe a que el 
número de efectivos se pondera por el porcentaje de la jornada que realizan.  
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A continuación, se muestra una tabla que recoge el desglose del personal del 
Ente por categorías a partir de la relación de efectivos remitida, se incluye el personal 
temporal existente en cada categoría por lo que no coincide con la plantilla reflejada en 
las Cuentas Anuales. 

TABLA 14 
RELACIÓN DE EFECTIVOS 

 

Categoría 01/01/2018 31/12/2018 

Administrativo 8 22 

Auxiliar Administrativo 15 1 

Auxiliar De Operaciones 1 1 

Ayudante De Producción 2 2 

Ayudante De Realización 1 1 

Conductor 1 1 

Directivo 4 4 

Excluida 3 3 

Productor 3 3 

Redactor Audiovisual 48 46 

Técnico De Mantenimiento 1 1 

Técnico De Programas 1 1 

Técnico Informático 9 9 

Técnico Publicidad 2 2 

Telefonista 2 2 

Tit. Superior  Administración 11 11 

Total 112 110 

Fuente: Elaboración Propia datos remitidos por Ente. 

 
 De los 110 efectivos con los que cuenta el Ente a 31/12/2018, 84 son de carácter 
indefinido, 4 con contrato de alta dirección, y 22 con contrato temporal.  
 
  La Disposición Adicional Primera del II Convenio Colectivo del Ente, acordó la 
equiparación salarial de la categoría de auxiliares administrativos a la de administrativos, 
aplicable al personal contratado durante la vigencia de ese Convenio. El 16 de 
noviembre de 2017 la Dirección General del Ente emite Resolución en la que realiza la 
conversión de las plazas de plantilla de Auxiliar Administrativo en plazas de plantilla de 
Administrativo, modificación que se observa en la relación de efectivos; la categoría de 
administrativo pasa de 8 a 22 efectivos y la de auxiliar administrativo de 15 a 1. Como 
se ha visto en el apartado anterior, la Dirección General, no tiene competencia para 
aprobar o modificar la plantilla de personal, ya que se trata de una competencia atribuida 
por la Ley de Creación del Ente al Consejo de Administración. 
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  En el acuerdo económico alcanzado en la negociación colectiva del IV convenio 
se acordó que los grupos salariales 7,6 y 5 asciendan al inmediatamente anterior, 
quedando como siguen: 

TABLA 15 
MODIFICACIÓN GRUPOS SALARIALES 

 

III Convenio IV Convenio 

Nivel  Categoría Nivel  Categoría 

5 

Administrativo 

4 

Administrativo 

Ayudante de Producción Productor/a Ayudante  

Ayudante de Realización Realizador/a Ayudante 

Operador de Cámara Operador/a de Cámara 

Operador equipos produc. Audiovisual Oper. equipos produc. Audiovisual 

Operador Sonido Operador/a Sonido 

6 

Auxiliar Administrativo 

5 

Auxiliar Administrativo 

Ayudante operador sonido Oper. Sonido ayudante 

Conductor Conductor/a 

7 
Telefonista 

6 
Telefonista 

Auxiliar Operaciones Auxiliar Operaciones 

Fuente: Elaboración propia a partir Convenios Colectivos Grupo. 
 

  Como se indicó en el Informe de Control Financiero del año 2015, en la plantilla 
estructural del Ente existe un puesto de Técnico de Mantenimiento de Servicios 
Generales, ocupado en la actualidad, cuya categoría no existe en el Convenio Colectivo.  

 
  El artículo 11 de la Ley 3/2000, de 26 de mayo, de creación del Ente Público de 
Radio-Televisión de Castilla-La Mancha establece que “La gestión de los servicios 
públicos de radiodifusión y televisión será realizada por empresas públicas con forma 
de sociedades anónimas, bajo los principios de eficacia y austeridad.” Sin embargo, en 
la plantilla de personal del Ente a 31/12/2018 hay 46 redactores, 3 productores, 2 
ayudantes de producción, 1 ayudante de realización, 1 técnico de programas y 2 
técnicos publicitarios. Según el Ente, los contratos que realiza para categorías con 
funciones audiovisuales, es para personal que se encuentra en las diferentes sedes y 
delegaciones que tiene el grupo en la Comunidad Autónoma y en Madrid que presta sus 
servicios tanto a CMT como a RCM, con la finalidad de evitar duplicidades innecesarias 
de personal. El Ente presta diversos servicios generales a CMT y a RCM de forma 
centralizada por los que factura una cantidad a cada una de las sociedades, pero no 
existe un contrato para definir esa prestación y fijar los precios del servicio. En la factura 
se recogen los siguientes conceptos: servicios de estructura, dirección financiera, 
dirección técnica, servicios de comunicación y servicios jurídicos, servicios comerciales 
y de desarrollo de negocio, prestación de servicios de capital humano y servicios de 
alquileres. No existe en las facturas que el Ente repercute a las sociedades un concepto 
claramente diferenciado que recoja los servicios prestados por este personal.  
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IV.2.3. ANÁLISIS DE LAS ALTAS Y LAS BAJAS.  

La Ley 7/2017, de 21 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para 2018, (DOCM núm. 250 de 29/12/2017), 
regula la incorporación de personal en el sector público regional, en los artículos 47 y 
48. 

 
La Orden 214/2017, de 29 de diciembre, de la Consejería de Hacienda y 

Administraciones Públicas, sobre normas de ejecución de los Presupuestos Generales 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2018, establece en su artículo 
26, la necesidad de contar con informe previo, preceptivo y vinculante de la dirección 
general competente en materia de presupuestos para la contratación de personal laboral 
temporal con el que se pretenda cubrir necesidades urgentes e inaplazables en casos 
excepcionales. 

 
En el ámbito del Grupo, el 24 de junio de 2016 se aprobó el Reglamento de la 

Comisión de Contratación, cuya creación estaba prevista en el artículo 36 del                     
III Convenio Colectivo. El Reglamento establece como funciones de la Comisión la de 
establecer, gestionar y controlar todas las cuestiones derivadas de la contratación del 
personal en los términos previstos en el Convenio Colectivo vigente y garantizar, entre 
otros, los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad en la cobertura de los 
puestos de trabajo. El Ente ha remitido las Actas de las cuatro reuniones celebradas 
durante 2018 por la Comisión de Contratación, la cual se viene reuniendo desde octubre 
de 2015. 

 
  El Reglamento de la Bolsa de Trabajo fue aprobado el 19 de abril de 2017. En el 

punto I del Reglamento se desarrolla la provisión temporal de puestos de trabajo por la 
plantilla fija/indefinida, por lo que los puestos temporales derivados de las nuevas 
necesidades de contratación se deben ofrecer en primera instancia a los trabajadores 
con contrato fijo/indefinido de plantilla para lo que se crea un Registro General de 
Solicitudes de Traslado. Se prevé también, la creación de un Registro General de 
solicitudes de cambio temporal de puesto de trabajo con carácter voluntario para los 
trabajadores. Por lo que, los puestos temporales derivados de las necesidades de 
contratación serán cubiertos, en primer lugar, por los empleados inscritos en el Registro 
General de Solicitudes de Traslado, que así lo acepten, y en segundo lugar por los 
inscritos en el Registro General de solicitudes de cambio temporal de puesto de trabajo. 

 
Hasta la fecha de elaboración del informe provisional se habían convocado tres 

bolsas de trabajo de contratación temporal de puestos de trabajo para las categorías 
siguientes: 

 
- Redactor/a Audiovisual. Bases de la convocatoria de 11/10/2016. 
- Operador/a de Equipos de Producción Audiovisual. Bases de la convocatoria 

de 20/04/2017 
- Técnico de Sonido y Control Radio. Bases de la convocatoria de 15/09/2017. 

 
  La publicidad de las convocatorias y las solicitudes de participación se realizan 
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a través de la página web del Grupo, en la cual se publican los listados provisionales y 
definitivos de aspirantes incluidos y excluidos de cada Bolsa de Trabajo.  
 
  Según se hace constar en la página web de CMM, “La contratación de carácter 
temporal, para aquellas categorías en las que no se encuentra aún constituida Bolsa de 
Trabajo, se realiza partiendo de la Base de Datos de currículos de CMM, siguiendo no 
formalmente los mismos principios que inspiran el reglamento de la Bolsa de Trabajo.” 
 

Se presenta a continuación un cuadro en el que se recogen las altas de contratos 
de duración determinada que se han realizado en el Ente durante el año 2018 
clasificados por categorías: 

 
TABLA Nº 16 

 
ALTAS DE CONTRATADOS CON DURACIÓN DETERMINADA 2018 

 

TIPO CONTRATO CATEGORIA ALTAS* 

Contrato temporal en prácticas Redactor Audiovisual 2 

Prórroga de contrato en prácticas Redactor Audiovisual 8 

Duración determinada Eventual. circ. prod. Tiempo completo Ayudante de producción 2 

Duración determinada Eventual. circ. prod. Tiempo completo Redactor Audiovisual 1 

Duración determinada Interinidad Tiempo completo Redactor Audiovisual 11 

Duración determinada Interinidad Tiempo completo Administrativo 1 

Duración determinada Interinidad Tiempo completo Telefonista 1 

Obra y servicio Conductor 1 

TOTAL  27 

Fuente: Elaboración propia a partir datos remitidos por el Ente. 

* No se tienen en cuenta las incorporaciones de excedencias y licencias ni cambio de entidad dentro del 
Grupo 

 
De las 27 contrataciones de duración determinada que ha realizado el Ente en 

2018, se ha analizado una muestra de 12 expedientes, que representan un 44% de las 
altas del personal. Del análisis realizado se extraen las siguientes conclusiones: 

 
- Las contrataciones efectuadas cuentan con autorización de la Dirección 

General de Presupuestos.  
 

- Las contrataciones provienen de las bolsas de trabajo en las categorías en 
las que estas se han constituido, en el resto, según figura en la página web 
de CMM, “La contratación de carácter temporal, para aquellas categorías en 
las que no se encuentra aún constituida Bolsa de Trabajo, se realiza 
partiendo de la Base de Datos de currículos de CMM, siguiendo no 
formalmente los mismos principios que inspiran el reglamento de la Bolsa de 
Trabajo.” 
 

- El Ente ha formalizado un contrato de obra y servicio en la categoría de 
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conductor para la prestación de servicios de asistencia general y específica 
de conducción de la Dirección General del Ente Público durante la vigencia 
del nombramiento de la Directora General. La necesidad de prestación de 
este servicio parece una necesidad permanente y continuada por lo que 
podría estar constituido en fraude de ley.   
 

- Se han realizado cinco contratos para sustituir los periodos de vacaciones de 
varios trabajadores, tres se han efectuado bajo la modalidad eventual por 
acumulación de tareas, y dos bajo la modalidad de interinidad. El 3 de 
septiembre de 2019 el Ente recibe un Acta de Advertencia de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en la que advierten que las vacaciones 
anuales no configuran el presupuesto de la interinidad por sustitución, la 
empresa deberá realizar necesariamente contratos de trabajo en la 
modalidad de eventuales por circunstancias de la producción, especificando 
todos los datos necesarios para ellos para sustituir a aquellos operarios que 
se encuentran en situación de vacaciones. 

 
  De las bajas de personal temporal se han analizado 8 de las 17 producidas lo 
que representa un 47%. Las finalizaciones de los contratos temporales se han producido 
por expiración del tiempo convenido o incorporación de la persona sustituida. Se han 
analizado los finiquitos encontrándose correctos. 
 

IV.2.3.1 Conversión de contratos temporales en indefinidos.  

  En 2019 cinco contratos de duración determinada existentes en el Ente, cuatro 
en la modalidad de interinidad por vacante y otro de obra o servicio determinado, han 
sido convertidos a indefinidos. En CMT se han convertido diez contratos en análoga 
situación. 

 
Según el Ente la conversión se produjo debido a las actuaciones inspectoras 

realizadas por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social con objeto de investigar el 
cumplimiento de la normativa en materia de Relaciones Laborales por parte de la 
empresa Televisión Autonómica de Castilla-La Mancha, S.A. El 26 de agosto se produce 
una comunicación por correo electrónico por parte de la Inspección de Trabajo, tras la 
comparecencia del Ente, en la que remite un listado de contratos temporales “que se 
encuentran en situación irregular en las dos empresas de cara a su deseable conversión 
en Indefinidos”. El 3 de septiembre de 2019 la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Toledo emite Acta de Advertencia a Televisión Autonómica de 
Castilla-La Mancha, S.A. en la que exige a la empresa la adopción de una medida 
correctora: realizar la contratación de todos los trabajadores en situación de vacaciones 
mediante contratos de trabajo en la modalidad de eventuales por circunstancias de la 
producción.  

 
El Ente solicita informe, a través de su Consejería de adscripción, a la Dirección 

General de Presupuestos, para la conversión a indefinidos de los contratos temporales 
objeto de la actuación inspectora de la Seguridad Social. El 16/09/2019 el Director 
General de Presupuestos informa favorablemente la conversión a contrato indefinido 
con efectos de 06/09/2019 de los trabajadores afectados, si bien la autorización se dicta 
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al amparo del artículo 26 de la Orden 214/2017, que se refiere a la contratación de 
personal laboral temporal para caso excepcionales. 

 
Los contratos tienen fecha de efectos 06/09/2019 y cuentan con una cláusula 

adicional “El/la trabajador/a no adquirirá la condición de fijo en plantilla mientras no 
supere las pruebas convocadas a tal efecto”. 
 

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018 establece en su Disposición adicional cuadragésima tercera, con carácter básico 
y vigencia indefinida, “Los órganos competentes en materia de personal en cada una de 
las Administraciones Públicas y en las entidades que conforman su Sector Público 
Instrumental, […] no podrán atribuir la condición de indefinido no fijo a personal con un 
contrato de trabajo temporal, […], salvo cuando ello se derive de una resolución judicial.” 
 

El Ente comunica que la conversión “se lleva a cabo en virtud de varios principios 
legales, los cuales se concretan en evitar una sanción, que podría haber sido de no 
menos de 60.000 euros, y la transformación de oficio de los mismos por parte de la 
Inspección de Trabajo, con la consiguiente impugnación y altísimas probabilidades de 
pérdida en Sede Judicial, con posiblemente, imposición de costas por temeridad”.  

 
  

IV.2.4. PERSONAL DE ALTA DIRECCIÓN 
 
Según la relación de efectivos remitida, a 31/12/2018 el Ente tenía contratados 

a cuatro directivos: Directora General, Secretario General, Director Financiero y Director 
de RRHH y Asesoría Jurídica. 

 
Durante 2018 no se han producido nuevas contrataciones.  
 
Los contratos del Secretario General, del Director Financiero y del Director de 

RRHH fueron modificados el 1 de diciembre de 2015 para dividir sus retribuciones en 
una cantidad fija más un complemento. La percepción de los complementos se vincula 
al cumplimiento de determinados objetivos, que en todo caso se entienden cumplidos si 
existe autorización expresa y previa por parte de la Dirección General que dé cobertura 
a su cumplimiento. Mediante Resolución de 3 de junio de 2019, la Directora General del 
Ente resuelve hacer efectivo el complemento previsto en los contratos, correspondiente 
a 2018. 
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IV.2.5. PERSONAL EXCLUIDO DE CONVENIO 
 

  Durante el año 2018 el Ente no ha realizado contratos de personal excluido de 
la aplicación del Convenio Colectivo. 

  En el Portal de Transparencia de la web de CMM figura la relación del personal 
eventual, de confianza y asesoramiento con la que cuenta en el año 2018, junto con el 
puesto que desempeñan, que corresponden a delegados, jefes de áreas/departamento 
o asesores. La plantilla aprobada por el Consejo de Administración no recoge estos 
puestos. Se trata de catorce puestos, de los cuales once se excluyen de la aplicación 
de convenio. 

  La situación de este personal no ha variado respecto a la expuesta en informes 
de control financiero anteriores, recogiéndose a continuación los aspectos más 
relevantes de su situación:  

- Los contratos vigentes no parecen encuadrarse en ninguna de las 
exclusiones previstas en el artículo 1.1 del Convenio. 

- En los contratos celebrados por el Ente no se especifican las funciones a 
realizar por los trabajadores ni circunstancias concretas diferenciadoras del 
resto de trabajadores, aparte del salario, que con carácter general es superior 
a los fijados por Convenio. 

- Las retribuciones de los trabajadores excluidos de Convenio no se fijan en 
ningún acuerdo dejándose a la libre elección de la Entidad. 

 
IV.2.6. ANÁLISIS DEL GASTO DE PERSONAL. 
 
El artículo 21.2 de la Ley de Presupuestos para 2018 establece límites 

cuantitativos y cualitativos a los importes previstos en los presupuestos de los entes 
instrumentales. 

 
Como se ha visto en el apartado IV.1.4 el presupuesto de explotación del Ente 

fue modificado, de forma extemporánea, el 9 de mayo de 2019. 
  
 Se ha comprobado que el importe referente a los gastos de personal de los libros 
mayores y el libro diario coincide con el importe recogido en las cuentas anuales. 

 
Se presenta en la siguiente tabla un resumen de los gastos de personal del Ente 

y del Grupo, en base al presupuesto modificado y el importe ejecutado en el ejercicio 
anterior: 
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TABLA 17 

RESÚMEN GASTOS PERSONAL ENTE Y GRUPO AÑO 2018 y 2017 (En €) 
 

Concepto\Entidad Ente Grupo 

Gastos personal Presupuesto Explotación modificado 2018 5.746.520,00 23.229.700,00 

- Sueldos y salarios 4.500.290,00 18.156.130,00 

- Cargas Sociales 1.246.230,00 5.073.570,00 

Gastos personal Cuenta PyG 2018 5.746.519,67 23.229.700,23 

- Sueldos y salarios del ejercicio 4.500.291,48 18.156.126,53 

- Cargas Sociales 1.246.228,19 5.073.573,70 

Gastos personal Cuenta PyG 2017 5.402.813,72 21.235.813,03 

- Sueldos y salarios del ejercicio 4.232.262,54 16.594.153,43 

- Cargas Sociales 1.170.551,18 4.641.659,60 

G. personal Dif. Cuenta PyG 2018 - Presup.Exp. 2018 -0,33 0,23 

% sobre PEX 0,00% 0,00% 

G.personal Dif. Cuenta PyG 2018 – C.PyG 2017 343.705,95 1.993.887,20 

% sobre Cuenta PyG 2017 6,36% 9,39% 

Coste medio persona 2017 49.539,83 45.197,97 

Coste medio persona 2018 53.715,83 48.523,59 

Incremento coste medio por persona 8,43% 7,36% 

Fuente: Elaboración propia a partir cuentas anuales aprobadas y  pptos explotación modificados. 
 

  El importe de gastos de personal en el Ente es coincidente con el presupuesto 
modificado, 5.747 m€. Respecto al ejercicio 2017 existe un incremento del gasto de 
personal de 344 m€, un 6,36% más. 
 
  Respecto a las cuentas consolidadas del Grupo, el total de gastos de personal 
alcanza los 23.230 m€, coincidente con el presupuesto modificado. Respecto al ejercicio 
anterior el gasto de personal de grupo ha aumentado en 1.994 m€, un 9,39%. 
 
  El coste medio por persona en el Ente en 2017 fue de 49.539,83 €, importe que 
ha aumentado en 2018 a 53.715,83 €, un 8,43%. En el Grupo el coste medio en 2017 
era de 45.197,97 €, y ha aumentado en 2018 a 48.523,59€ un 7,36%. 

 
El Ente cuenta con un seguro colectivo de vida para todos los trabajadores. 

Verificado el asiento contable por el importe correspondiente a 2018, se detecta que el 
Ente ha contabilizado el importe en la subcuenta 625.00003.00, sin embargo, al tratarse 
de seguros que afectan al personal de la empresa los gastos deberían contabilizarse en 
el subgrupo 64 Gastos de personal.  
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IV.2.7. INCREMENTOS RETRIBUTIVOS. 

 
  En 2018, la normativa presupuestaria de aplicación al sector público regional, 
entre los que se encuentra el Ente, estableció los siguientes incrementos retributivos: 

Para dar efectivo cumplimiento al Acuerdo de la Mesa General de Negociación 
de los empleados públicos de Castilla-La Mancha, suscrito en fecha 1 de febrero de 
2016, entre la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las 
organizaciones sindicales (DOCM nº 43, de 3 de marzo de 2016), en el que se preveía 
la recuperación paulatina de la reducción retributiva llevada a cabo, tanto por la Ley 
1/2012, de 21 de febrero, de medidas complementarias para la aplicación del Plan de 
Garantías de Servicios Sociales, como por la Ley 5/2012, de 12 de julio, de 
Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para 2012, 
la Ley 7/2017, de PGJCCM, en su disposición adicional decimonovena suprime los 
coeficientes reductores de las retribuciones del personal previstos de forma temporal en 
el artículo 5, apartados 1, 2, y 3; artículo 6, apartado 1; artículo 9, apartado 3; artículo 
14, apartado 1; y, en la disposición adicional cuarta de la Ley 1/2012, de 21 de febrero, 
con efectos de 1 de enero de 2018. Esto supone la supresión total de los coeficientes 
ya que en el año 2017 se redujeron en un 50%. Por lo que con efectos de 1 de enero 
de 2018 se suprime el 1,5% de reducción que quedaba pendiente. 
 

Por otra parte, la Ley 7/2017, de PGJCCM para 2018, establece en el art. 35.2: 
“Con efectos a partir del 1 de enero de 2018, las retribuciones íntegras del personal 
referido en el apartado 1, ya se trate de altos cargos, puestos directivos, personal 
funcionario, eventual, estatutario o laboral, experimentarán, en su caso, el incremento 
que establezca la normativa básica del Estado con respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2017 en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal, como a la antigüedad 
del mismo”. 

Los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 fueron aprobados 
mediante Ley 6/2018, de 3 de julio, en su artículo 18.2 establecen que:  

“En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar un incremento global superior al 1,5 por ciento respecto a 
las vigentes a 31 de diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los 
dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de 
personal como a la antigüedad del mismo.  

Además de lo anterior, si el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios 
constantes en 2017 alcanzara o superase el 3,1 por ciento se añadiría, con 
efectos de 1 de julio de 2018, otro 0,25 por ciento de incremento salarial.” 

  En la Disposición Adicional primera del IV Convenio colectivo del Ente, se 
establece la actualización de 2018, “El tipo anual de actualización de haberes medio 
ponderado, para el ejercicio 2018, de igual manera que al conjunto de los empleados 
públicos de nuestra Comunidad Autónoma, es del 3,125% (1,50% estatal, 1,50% fijado 
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por la Junta de Comunidades de CLM: así como a partir de 1 de julio de 2018, del 0,25% 
adicional anual)”. Estos coeficientes de actualización, se corresponden con el Informe 
Favorable de aprobación de la Dirección General de Presupuestos de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, de fecha 27 de diciembre de 2016, ratificado con 
fecha 22 de septiembre de 2017.” 

Ni en 2016 ni en 2017 se aplicaron los incrementos retributivos previstos en la 
normativa presupuestaria del 1% para 2016 y para 2017 el 1%, más la supresión del 
coeficiente reductor del 1,50% previsto las Leyes 1/2012 y 5/2012. Estos incrementos 
se encontraban supeditados la eliminación en el IV Convenio Colectivo todo lo referente 
al artículo 45 del III Convenio referido a actualización de retribuciones y a que ambas 
partes renunciaran a cualquier litigio sobre la materia. Tampoco se ha aplicado en 2018 
el incremento previsto. 

 
El Ente solicitó autorización a la Dirección General de Presupuestos para la 

aplicación de la subida del 1%, recogida en la Ley de Presupuestos de 2016, dentro del 
marco de negociación del IV Convenio Colectivo.  

 
El 20 de noviembre de 2017 la Dirección General de Presupuestos autoriza la 

aplicación con carácter consolidable de un incremento retributivo para 2016 del 1%. En 
marzo y abril de 2018 se abonaron los atrasos de la actualización salarial del 2016 (1%), 
que supuso un importe de 85.419,79€ y que se encontraban provisionados, quedando 
cerrada la actualización del ejercicio 2016.  

 
Según consta en la memoria de las cuentas anuales de 2018 el Ente ha dotado 

412.752,24 € en concepto de provisión para cubrir los atrasos de los salarios 
correspondientes a las subidas de 2017 y 2018. 

 
IV.2.8. RETRIBUCIONES DE PERSONAL. 
 
Se ha analizado una muestra sobre las nóminas mensuales, (18 trabajadores de 

107, un 17%), de la que se extraen las conclusiones que se recogen en este apartado. 
 
En el capítulo VI del III Convenio colectivo del Ente se regulan las condiciones 

económicas del personal al servicio del Ente. El régimen de retribuciones está 
constituido por el salario base y los complementos. 

 
El salario base se percibe en función del nivel económico asignado a la categoría 

profesional. Se ha verificado sobre la muestra que los salarios del personal sujeto a 
convenio se ajustan a la categoría. Los trabajadores que tienen la consideración por 
parte del Ente como personal eventual o de confianza, y están excluidos de convenio, 
perciben como salario base una retribución que no figura en Convenio ni en la Plantilla.  

 
Los complementos salariales se adicionan al salario base cuando concurren los 

requisitos y circunstancias que dan derecho a su percepción y que se fijan en el 
Convenio, se clasifican en: 
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- Complementos personales: antigüedad 
- De condiciones de puesto de trabajo 
- De calidad o cantidad de trabajo 
- De vencimiento periódico superior al mes: pagas extraordinarias. Se perciben 

en los meses de junio y diciembre y se componen del salario base más la 
antigüedad. 
 

Las cantidades a percibir por los complementos que retribuyen las condiciones 
especiales de trabajo aparecen reguladas en el Convenio. Los complementos de calidad 
o cantidad de trabajo también tienen reguladas sus cuantías en el Convenio, excepto el 
de “Coordinación de Equipos, Edición y Presentación”, cuya cuantía debe determinarse 
por el Ente en atención a las circunstancias concurrentes en cada caso, según el artículo 
46.2 c) 2. El Ente comunica que no existe tabla salarial ya que por parte de la Dirección 
se otorga una cantidad para cada caso particular en atención a las circunstancias 
concurrentes y contando con la voluntariedad del trabajador. Según informa la Dirección, 
entre los criterios que se tienen en cuenta para fijar la cuantía del complemento están la 
dedicación, disponibilidad, responsabilidad, dificultad y en el caso de editores y 
presentadores la duración del programa y su importancia en parrilla. En la comunicación 
a los trabajadores de la concesión de los complementos aparece este texto o similar, 
“conlleva la aceptación expresa por su parte de incorporarse al mismo fuera de su 
horario habitual, así como las alteraciones, modificaciones o prolongaciones de dicho 
horario a los que no se dará la consideración de horas extraordinarias.”  Esta situación 
se ha modificado en el IV Convenio, en el artículo 49.2, se establece el importe de estos 
complementos en función de unos porcentajes y unas circunstancias que se fijan en el 
mismo. 
 

Además de los complementos citados, en el artículo 51 del Convenio Colectivo 
se regulan los Pactos de Trabajo, como instrumento de distribución irregular de la 
jornada, dichos pactos deben formalizarse de común acuerdo entre los representantes 
del Ente y los representantes de los trabajadores. El Ente manifiesta que se realizan 
para retribuir las condiciones especiales de desarrollo de determinados trabajos y 
cubren las posibles alteraciones horarias, disponibilidad, horarios de difícil cómputo en 
días señalados, etc., por ejemplo la retransmisión de las campanadas de nochevieja. 
No se fija en el III Convenio ningún tipo de procedimiento para la selección de los 
trabajadores afectados. En el IV Convenio, se señala que, “Los pactos de trabajo 
tendrán carácter voluntario. Tanto en el caso de no existir voluntarios, como en el de 
que existan en exceso, se procurará una rotación equitativa entre todo el personal, 
siempre salvadas las necesidades y especificidades del servicio a prestar mediante 
estos pactos.” 

 
Examinadas las retribuciones percibidas por los trabajadores, además de los 

complementos regulados en el Convenio, se constata que hay trabajadores que son 
retribuidos con conceptos retributivos que no se fijan en el mismo, de la muestra 
analizada siete trabajadores perciben alguno de estos complementos: 

 
- Plus especial responsabilidad 
- Complemento de puesto 
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- Complemento de responsabilidad de puesto. 
 

La percepción de estos complementos no tiene reflejo en la plantilla de personal, 
como se ha hecho constar en el apartado IV.2.1.  

 
  En el artículo 49.11 del IV Convenio, aparece regulado el Complemento de 
Puesto y Función de especial Responsabilidad que, “retribuirá la asunción de funciones 
que excedan las definidas en la especialidad profesional correspondiente, y/o se le exija 
al trabajador o trabajadora una responsabilidad de cualificada complejidad, y/o requiera 
de disponibilidad de horarios”.  En función del grado de responsabilidad se establecen 
cuantías de 200€, 400€ o 600€ mensuales. En el IV Convenio Colectivo se regulan, 
además de los que aparecían en el tercer convenio, los complementos siguientes: 

 
- Complemento de programas 
- Técnicos de sonido y control de radio, con carácter consolidable. 
- Complemento de grafista. 
- Complementos de Técnicos Informáticos y Técnicas Informáticas.  
- Complemento de ayudantes de Realización 
- Complemento de ayudantes de producción.  
- Complemento de Puesto y Función de especial responsabilidad. 

 
Determinados trabajadores son retribuidos por desempeñar trabajos de superior 

categoría. El artículo 39 del Convenio regula la movilidad funcional, cuando se trata de 
realizar funciones no correspondientes a la categoría profesional, sólo será posible si 
existiesen razones técnicas u organizativas que la justificasen y por el tiempo 
imprescindible para su atención. En todos los casos debe existir un expediente 
justificativo e informarse a la comisión paritaria sobre los casos de movilidad funcional 
que se produzcan. El artículo 39.3 establece que “si como consecuencia de la movilidad 
funcional se realizasen funciones superiores a las de la categoría profesional por un 
periodo de seis meses ininterrumpidos durante un año u ocho durante dos, el trabajador 
podrá reclamar la cobertura de la vacantes correspondiente a las funciones por él 
realizadas, conforme a las reglas en materia de ascenso aplicables en el Ente”, a su vez 
el artículo 39.4 establece que, “Cuando por necesidades de la organización se haga 
imprescindible la realización de trabajos de nivel superior, se cuidará, siempre que ello 
resulte viable, la alternancia de los trabajadores del Departamento en la realización de 
los mismos”. Ocho trabajadores han percibido en 2018 retribuciones por el desempeño 
de funciones de superior categoría, dos de ellos comenzaron a percibir retribución por 
este concepto en mayo de 2010 y diciembre de 2011. A una trabajadora con categoría 
de ayudante de producción se le reconocen trabajos de superior categoría como 
productora desde el 01/11/2016, otra con categoría de administrativo realiza funciones 
de redactora audiovisual desde el 01/11/2016. No consta que se haya tramitado 
expediente para ninguna de las movilidades citadas, ni que se hayan acreditado las 
razones que las justifiquen 

 
En 2016 mediante la aprobación del Reglamento de la Bolsa de Trabajo se crea 

un Registro General de solicitudes de cambio temporal de puesto de trabajo, con el fin 
de que los trabajadores soliciten voluntariamente un cambio en las funciones a 
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desarrollar, los puestos a cubrir serían los que no se cubran por los trabajadores inscritos 
en el Registro General de Solicitudes de Traslado, estableciéndose que el procedimiento 
sea público a través de la Intranet. Por lo tanto, la movilidad interna con carácter 
voluntario se encuentra regulada, siendo el criterio de selección de los candidatos el de 
la fecha de inscripción en el Registro. De acuerdo con la información remitida por el Ente 
en 2018 a través del Registro se han realizado cinco movilidades ninguna de ellas en el 
Ente.  
 
  Las dietas y kilometraje se pagan en nómina. Se ha comprobado la existencia 
de un número significativo de nóminas donde se recogen dietas y gastos por kilometraje. 
Un 27% de los trabajadores en algún mes ha percibido dietas y un 28% gastos por 
kilometraje. La cantidad asignada a kilometraje es superior al importe exento del IRPF, 
desde 2018 se practica retención al kilometraje en vehículo propiedad del trabajador en 
la parte no exenta. 
 

IV.2.9. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA    
SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Se ha verificado mediante los documentos correspondientes de liquidación y 

pago ante los órganos competentes de la Seguridad Social y de la AEAT que el ente 
público RTVCM cumplió en tiempo y forma con las obligaciones formales y de pago 
derivadas de la gestión de personal propio. 
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IV.3. ÁREA DE GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y 

SERVICIOS. 
 

El Ente público RTVCM durante el año 2018 realizó gastos, según sus cuentas 
anuales auditadas a 31/12/2018, por un importe total de 12.900 m€. Estos gastos se 
desglosan de la siguiente manera: 

 
TABLA 18 

GASTO ENTE PÚBLICO RTVCM 2018  
(En m€) 

Concepto de gasto Importe 

Aprovisionamientos 333 

Otros gastos de explotación 5.824 

Gastos de personal 5.747 

Amortización y deterioro inmovilizado 914 

Gastos financieros 82 

Total Gastos 12.900 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018. 

 
Hemos comprobado que las cifras expresadas en el cuadro anterior son 

coincidentes con las reflejadas en las cuentas correspondientes del Libro Mayor del Ente 
y en el Libro Diario para el año 2018. Por tanto, la cuenta de pérdidas y ganancias del 
Ente a 31/12/2018, en lo que a los gastos se refiere, es el reflejo de los movimientos 
anotados en las correspondientes cuentas del Libro Mayor y en el Libro Diario.  

 
En esta área hemos analizado los gastos realizados por el Ente Público durante 

el año 2018, excluidos los gastos de personal (que se tratan en el presente informe en 
un área diferenciada) y las amortizaciones y deterioros de inmovilizado.  

 
Para nuestro análisis hemos actuado sobre una muestra de 49 expedientes de 

gasto por un importe total de 667 m€. Esta muestra supone el 5,13% de los gastos 
totales y el 10,61% de los gastos totales excluidos los de personal y las amortizaciones 
y deterioro del inmovilizado.  

 
A continuación se refieren los principales resultados de nuestro análisis: 
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IV.3.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS. 

 
En relación con la existencia de justificación suficiente de la muestra de gasto 

analizada, cabe destacar lo siguiente: 
 
1. En todos los casos examinados los gastos estaban adecuadamente 

justificados, bien mediante factura bien mediante otros documentos 
justificativos.  

2. En general las facturas aportadas reunían los requisitos establecidos por el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado 
por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. 

3. La totalidad de los documentos justificativos aportados, distintos de facturas, 
fueron encontrados suficientes y adecuados a su finalidad.  

4. Las operaciones aritméticas contenidas en la totalidad de los documentos 
justificativos aportados fueron encontradas correctas. 

5. Con carácter general se verificó que los conceptos y las cuantías recogidas 
en las facturas se corresponden con los términos pactados en los contratos 
(en aquellos casos en los que los contratos fueron solicitados). No obstante, 
se observaron las siguientes incidencias: 

 Respecto de la factura con nº de registro 33545, se ha constatado que 
no se han emitidos tres facturas (Ente Público, CMT y RCM) tal y como 
se indica en el contrato asociado, sino que solamente se emitió la 
correspondiente al Ente Público por el importe total. 

 Respecto de la factura con nº de registro 34488 se ha constatado que 
la fecha de la factura es anterior a la de la terminación del contrato, 
contrariamente a las estipulaciones del mismo. 

 Respecto de la factura con nº de registro 34725 se ha comprobado que 
se facturan conceptos por 190,94€ más IVA no contemplados en el 
contrato asociado. 

 Respecto de la factura nº de registro 33253 se ha constatado que no se 
ha retenido el importe correspondiente al IRPF, aun tratándose de una 
actividad profesional.  

 
A nuestro juicio y con carácter general, los gastos analizados están directa o 

indirectamente relacionados con la naturaleza de la actividad del Ente Público. No 
obstante, se ha detectado algunos gastos directamente relacionados con actividades 
competencia de RCM o CMT, tales como: señales de radio y televisión, tasa uso de 
radioeléctrico, productoras por servicios de producción, realización, edición y 
presentación de informaciones de carácter deportivo.  
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IV.3.2. REGISTRO CONTABLE. 
 
Con carácter general el registro contable de los gastos examinados fue 

encontrado correcto, detectándose únicamente las incidencias que a continuación se 
relacionan:  

 
1. Se ha constatado que para las facturas con nº de registro 33296, 33400 y 

33953 su periodo de facturación corresponde al ejercicio 2017, siendo este 
el ejercicio en el que debían haber sido contabilizadas. 

2. Respecto de las facturas con nº de registro 32433 (Servicios de producción 
de informativos deportivos), 33296 (realización de sonido de los plenos de 
las Cortes de Castilla-La Mancha), 33253 (Servicios de contratación de 
publicidad), 33545 (Servicios de implantación RGPD), 34097 (servicios 
jurídicos) y 34167 y 34354 (Redes de difusión de señal) se aprecia que, en 
todo o en parte, los servicios prestados tienen como destinatarios las 
sociedades filiales del Ente Público, CMT y RCM.  

3. El Ente mantiene suscrita una póliza de seguro colectivo que da cobertura a 
todos los trabajadores. La prima anual asciende a 5.257,93 €, 
correspondiendo al ejercicio 2018 2.189,60 €. El Ente contabiliza esta prima 
como gasto en la cuenta 625. El Plan General de Contabilidad aprobado por 
Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, dispone que en la cuenta 625 
se contabilizarán: “Cantidades satisfechas en concepto de primas de 
seguros, excepto las que se refieren al personal de la empresa y las de 
naturaleza financiera”. Por tanto, la prima por este seguro debiera haberse 
contabilizado en la cuenta 649 “Otros gastos sociales”.  

  
IV.3.2. NORMATIVA DE COMPRAS. 

 
Se ha comprobado que el Ente dispone de un “Normativa de Compras”, que 

tienen carácter interno, son de aplicación conjunta por RCM y CMT, y tienen por objeto 
regular un procedimiento para el aprovisionamiento de bienes y servicios.  

 
Se ha examinado el procedimiento suministrado y, a nuestro juicio, resulta 

completo y adecuado y suficiente para su finalidad, al tiempo que dota al Ente Público 
un nivel de control interno adecuado. 

 
Para los expedientes solicitados se seleccionó una muestra, en los casos en los 

que así procedía, para el examen de la aplicación de la norma interna aquí referida. Se 
observó que, con carácter general, se aplicaba correctamente en todos los casos.  
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IV.3.3. AUTORIZACIÓN DE GASTOS. 
 
El artículo 24 de la Ley 1/2012, de 21 de febrero, de Medidas Complementarias 

para la Aplicación del Plan de Garantías de Servicios Sociales establece: 
 
“1. Las empresas y entes públicos del artículo 1.d) de la vigente Ley de 
Presupuestos, o de nueva creación que no hayan sido incluidos en dicho 
precepto, así como las fundaciones pertenecientes al sector publico regional se 
someterán al régimen de autorización de gastos que se regula en el apartado 
siguiente. 
 
2. La autorización de los gastos en que incurran las entidades señaladas en el 
apartado 1, corresponderá: 

 
a) Al titular de la Consejería a la que estén adscritas, cuando se trate de 

gastos superiores a 60.000,00 euros. 
 

b) Al titular de la Consejería con competencias en materia de hacienda, 
cuando se superen los 120.000,00 euros. 

 
c) Al Consejo de Gobierno, a través de la Consejería a la que estén 

adscritas, cuando se superen los 240.000,00 euros.” 
 
El Ente nos aporta las autorizaciones de gastos solicitadas, encontrándose 

correctas en todos los casos.  

 

IV.4. ÁREA DE CONTRATACIÓN. 
 

En materia de contratación hemos procedido al análisis de 7 expedientes por un 
importe de adjudicación conjunto de 4.410.860,04 €. Nuestro análisis se ha circunscrito 
a la verificación de la normativa vigente en las distintas fases del procedimiento de 
contratación. A continuación, se detallan los resultados más significativos de nuestro 
análisis, estructurados según las distintas fases del procedimiento contractual: 

 
IV.4.1. PREPARACIÓN DEL CONTRATO.  
 
Se ha comprobado que, de acuerdo con el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de contratos del sector público (en adelante LCSP), el expediente de 
contratación se inicia mediante Resolución aprobada por el órgano de contratación y 
que esta es objeto de publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público.  

 
El artículo 116.1 de la LCSP dispone que: “el expediente se iniciará por el órgano 

de contratación motivando la necesidad del contrato en los términos previstos en el 
artículo 28 de esta Ley”. En este sentido se observan las siguientes carencias: 
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1. La Resolución de apertura del expediente 12/2018 carece de la prescrita 
motivación de la necesidad del contrato. 

2. La Resolución de apertura del expediente 04/2018 menciona la necesidad 
del contrato, pero carece de la motivación del mismo en los términos 
dispuesto por el artículo 28.1 de la LCSP que exige determinar con precisión 
la naturaleza y extensión de las necesidades a cubrir, así como la idoneidad 
del objeto y contenido del contrato que se proyecta.  

 
El artículo 116.4 de la LCSP dispone que se justificará adecuadamente: 
 
a) “La elección del procedimiento de licitación. 
b) La clasificación que se exija a los participantes. 
c) Los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y financiera, y 

los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así 
como las condiciones especiales de ejecución del mismo. 

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que 
lo integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen. 

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción 
mediante la contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación 
con el objeto del contrato, que debe ser directa, clara y proporcional. 

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su caso”. 

 
 
En relación con lo dispuesto por este artículo 116.4 de la LCSP observamos las 

siguientes incidencias:  
 
1. Apartado a): En los expedientes 04/2018 y 12/2018 se utilizan 

procedimientos de adjudicación adecuados a lo especificado por la LCSP de 
conformidad con las características propias de cada contrato, sin embargo, 
en el expediente no se observa justificación del procedimiento utilizado. 

2. Apartado c): Los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y 
financiera y los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar los 
contratos 04/2018 y 12/2018 se contienen únicamente en el anexo del Pliego 
de cláusulas administrativas particulares (en adelante PCAP). Pero en 
ningún caso se justifica la elección de cada criterio. 

3. Apartado d): El valor estimado de los contratos 04/2018 y 12/2018 se recoge 
en el PCAP. En ninguno de estos dos expedientes se recoge documentos 
que justifiquen el importe ni se expresan los conceptos que integran el valor 
estimado 

4. Apartado e): La Resolución de apertura del expediente de contratación 
04/2018 se refiere de forma sucinta y genérica a la necesidad de “garantizar 
la prevención de riesgos laborales y la salud de todos los trabajadores de 
CMM en todos los centros de trabajo, así como la coordinación en esta 
materia entre las diferentes empresas y particulares que interactúan con 
CMM”. El Pliego de prescripciones técnicas (en adelante PPT) describe 
suficientemente el objeto del contrato, pero en ningún caso se especifica que 
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la relación entre la necesidad a satisfacer y el objeto del contrato sea directa, 
clara y proporcional. 
En ningún documento relacionado con el expediente de contratación 12/2018 
se describe la necesidad a satisfacer. 

5. Apartado f): En la Resolución de apertura de los expedientes 04/2018 y 
12/2018 se hace referencia de forma sucinta y genérica a la falta de personal 
especializado. En ninguno de los dos casos esas manifestaciones pueden 
ser consideradas como un informe de insuficiencia de medios suficiente y 
adecuado a su finalidad. 

 
La LCSP al regular los PCAP establece en su artículo 122.1 que: “los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización 
del gasto o conjuntamente con ella y siempre antes de la licitación del contrato.” La 
LCAP se expresa en idénticos términos al referirse en su artículo 124 al momento de 
aprobación de los PPT.  

 
De la documentación relativa a los PCAP y PPT publicitada en PLACE se 

desprende la siguiente secuencia: 
1. El día 17/04/2018: publicación del PCAP y del PPT. 
2. El día 17/04/2018: publicación del anuncio de licitación.  
3. El día 20/04/2018: anulación de la publicación del PCAP y PPT del día 

17/04/2018. 
4. El día 20/04/2018: publicación de PCAP y PPT, aprobados por el órgano de 

contratación el día 19/04/2020. 
 

Examinada la publicación de los pliegos del día 17/04/2018 se observa que los 
documentos publicados han sido eliminados y por tanto no pueden ser consultados. 
Consecuentemente se solicitó al Ente la entrega del PCAP y del PPT publicados en 
PLACE el día 17/04/2018 sin que estos nos hayan sido entregados.  

 
De todo lo anterior únicamente podemos afirmar que el día 17/04/2018 el Ente 

procedió a publicar en PLACE cierta documentación. 
 
No disponer de los documentos publicados el día 17/04/2018 genera una 

limitación al alcance, ya que no podemos afirmar:  

 Que los documentos publicados el día 17/04/2018 fueran el PCAP y PPT.  

 En el caso de que los documentos publicados fueran el PCAP y PPT, que 

estos fueron aprobados por el órgano competente. 

La limitación descrita supone que no disponemos de evidencia suficiente para 
afirmar que el PCAP y el PPT fueron aprobados dentro de los plazos determinados por 
los artículos 122.1 y 124 de la LCSP respectivamente.  

 
Ante la evidencia de la publicación de unos pliegos el día 20/04/2018, que anulan 

los presuntamente publicados el día 17/04/2018, y un anuncio de licitación el día 
17/04/2018, se plantea la cuestión de la posibilidad de modificación de los PCAP y PPT. 
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En este sentido, el artículo 122.1 de la LCSP dispone: “Los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares deberán aprobarse previamente a la autorización del gasto 
o conjuntamente con ella, y siempre antes de la licitación del contrato, o de no existir 
esta, antes de su adjudicación, y solo podrán ser modificados con posterioridad por error 
material, de hecho o aritmético. En otro caso, la modificación conllevará la retroacción 
de las actuaciones.”   

En relación con el PPT, el artículo 124 de la LCSP se expresa en idénticos 
términos en lo que se refiere al momento de su aprobación y a su modificación. 

Se deduce de los citados artículos que los pliegos sólo pueden ser modificados 
en casos de errores “materiales, de hecho o aritméticos”. En otro caso conlleva la 
retroacción, lo cual significa anular los pliegos antiguos y aprobar y publicar unos nuevos 
pliegos. Dado que la aprobación de los pliegos ha de ser siempre anterior a la licitación 
(artículo 122.1 LCSP), esta retroacción implica necesariamente la anulación del anuncio 
de licitación originario y la publicación de un nuevo anuncio de licitación. 

En relación a lo expuesto y al contrato 04/2018: 

1. Al no disponer evidencia suficiente de los Pliegos inicialmente publicados 
(limitación anteriormente descrita) no podemos afirmar cuál es su contenido 
y, consecuentemente y en comparación con los pliegos aprobados el 
19/04/2018, si la modificación acaecida consiste en un error material, 
aritmético o de hecho, o, por el contrario, en un error de otra naturaleza.  

2. A no poder determinar si se trata de un error material, aritmético o de hecho 
o un error de otra naturaleza no podemos determinar si: 

 procede un nuevo anuncio de licitación (caso de error material, aritmético 

o de hecho), o 

 procede un nuevo anuncio de licitación (caso de error que conlleve una 

retroacción). 

La limitación derivada de la no obtención de los pliegos presuntamente 
publicados el día 17/04/2018 nos impide opinar si existe o no una modificación de los 
pliegos.  En caso de haberse producido tal modificación, la limitación aludida nos impide 
opinar si la presunta modificación obedece a un error material, aritmético o de hecho o 
de otra naturaleza y consecuentemente opinar si resultó necesario hacer un nuevo 
anuncio de licitación o, por el contrario, no resultaba necesario tal anuncio. 

El artículo 117.1 de la LCSP dispone que: “Completado el expediente de 
contratación, se dictará resolución motivada por el órgano de contratación aprobando el 
mismo y disponiendo la apertura del procedimiento de adjudicación. Dicha resolución 
implicará también la aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional de que el 
presupuesto no hubiera podido ser establecido previamente, o que las normas de 
desconcentración o el acto de delegación hubiesen establecido lo contrario, en cuyo 
caso deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución deberá 
ser objeto de publicación en el perfil del contratante. (…).”. 
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Solicitado el expediente completo de contratación se observa que para los 
contratos 04/2018 y 12/2018 no existe la aprobación requerida por el artículo 117.1. 
Consecuentemente no se ha procedido a la publicidad en PLACE de este acto de 
aprobación del expediente de contratación.  

 
Adicionalmente a lo referido en los párrafos preferentes, hemos comprobado 

que: 
1. Todos los contratos fueron calificados correctamente como “contratos de 

servicios”. 
2. Para todos los contratos analizados, el plazo de duración establecido, 

incluidas las prórrogas previstas, en su caso, no excede de los plazos 
previstos en artículo 29 de la LCSP. 

3. En todos los casos analizados el procedimiento de adjudicación establecido 
fue el de procedimiento abierto. El procedimiento abierto es acorde a lo 
establecido por la LCSP de acuerdo a la naturaleza y cuantía de cada uno 
de los contratos. 

 
IV.4.2. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. 
 
Se comprueba, mediante análisis de los expedientes de contratación, que los 

licitadores de los distintos contratos presentan la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos de acuerdo con lo establecido en cada uno de los 
PCAP y en los artículos 140 y 141 de la LCSP. 

 
Se ha comprobado que los criterios de adjudicación regulados en el PCAP se 

ajustan, de acuerdo con las características de cada contrato, a lo dispuesto en los 
artículos 145 y 146 de la LCSP, salvo en lo que se refiere a la justificación de la elección 
de tales criterios, tal y como se señaló en la parte de preparación del contrato (artículo 
116.4 c). Así mismo, se verificó que para todos contratos se estableció una pluralidad 
de criterios correspondiendo en mayor peso al precio del contrato. Las formulas 
establecidas para la valoración de criterios cualitativos cuantificables se encontraron 
directamente relacionadas con el parámetro a cuantificar y, a nuestro juicio, adecuadas 
a su finalidad.  

 
Para todos los contratos analizados se comprueba que existe documento de la 

mesa de contratación de propuesta de adjudicación. En él se plasma la puntuación 
obtenida por los distintos licitadores. Se comprueba que en esta propuesta de 
adjudicación se aplican correctamente los criterios de adjudicación establecidos en el 
PCAP. De igual modo se verifica, mediante examen de los distintos expedientes de 
contratación suministrados, que los datos que sirven de base para aplicar los criterios 
de adjudicación se corresponden fielmente con los suministrados por los licitadores en 
el procedimiento (cuantía de la oferta económica, memorias técnicas, etc…).  

 
Se comprueba que las valoraciones otorgadas mediante criterios cualitativos 

cuantificables mediante juicios de valor no están en ningún caso ni explicitadas ni 
justificadas.  
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IV.4.3. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.  
 
Se ha verificado que: 
 
1. Con carácter previo a la formalización del contrato el adjudicatario procede a 

acreditar ante el órgano de contratación su solvencia económica, financiera 
y técnica, de acuerdo con lo establecido en el PCAP y en la LCSP. 

2. El contrato se formaliza dentro de los plazos establecidos y en los términos 
dispuestos en el PCAP y en el artículo 153 de la LCSP. 

3. El contenido de cada uno de los contratos formalizados coincide con el 
contenido de sus respectivos PCAP y PPT aprobados por el órgano de 
contratación.  

4. La publicidad de la formalización de los contratos se ajusta a lo dispuesto en 
la LCSP. 

 
IV.4.4. CONTRATACIÓN MENOR.  
 
Con carácter general, la contratación menor se considera ajustada a los términos 

de la LCSP. No obstante, se observa que no se justifica que el contratista no ha suscrito 
más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra establecida para 
la contratación menor, tal y como exige el apartado 3 del artículo 118 de la LCSP. 

 
No obstante, hemos de señalar que la exigencia señalada en el párrafo 

precedente fue suprimida de la LCSP por la Disposición Final 1.1 del Real Decreto Ley 
3/2020, de 4 de febrero, por lo que a fecha de elaboración del presente informe no 
resulta necesaria la aludida justificación. Todo ello, sin perjuicio de que en el periodo a 
que se refiere nuestro informe si resultara exigible y que, por tanto, debiera haberse 
justificado.  
 

Todos los demás aspectos relacionados con la contratación del Ente no 
mencionados expresamente fueron encontrados correctos y adecuados a lo dispuesto 
en la LCSP. 
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IV.5. SEGUIMIENTO RECOMENDACIONES FORMULADAS EN 

INFORMES ANTERIORES. 

 

Se ha evaluado, a partir del contenido de las cuentas anuales del ejercicio 2018 
y documentación complementaria, el seguimiento de las recomendaciones 
manifestadas en los Informes de control financiero referente a la Gestión Económica-
Financiera del Ente del año 2017, con el siguiente resultado: 

1º. Se recomendó tramitar las operaciones financieras del ejercicio 
cumpliendo con lo dispuesto en las leyes de Presupuestos.  
La recomendación ha sido atendida. Las dos operaciones de endeudamiento 
formalizadas en el año 2018 con el Instituto de Finanzas de CLM han sido 
autorizadas por el Consejero de Hacienda.  
 

2º. Se recomendó que se procediera a elaborar un instrumento jurídico que 
regule las relaciones entre las entidades del Grupo RTVCM incluyendo 
al menos: sus relaciones mercantiles y financieras, prestación de 
bienes y servicios dentro del Grupo, criterios sobre la provisión de 
bienes y servicios externos.  
Esta recomendación no ha sido atendida, si bien, existe un acuerdo entre el 
Ente y sus Sociedades dependientes en el que se fija la valoración de los 
servicios que el Ente presta a sus filiales a efectos tributarios, ratificado por 
la Agencia Tributaria por última vez el 08/11/2016.  

 

3º. Se recomendó tramitar las modificaciones del presupuesto de 
explotación dentro el año de ejecución del presupuesto cumpliendo con 
lo dispuesto en las leyes de Presupuestos.  
La recomendación ha sido atendida parcialmente. Durante el año 2018 el 
Ente han tramitado dos modificaciones del presupuesto de explotación del 
año 2018 que sólo han afectan al presupuesto de sus sociedades filiales. 
Con fecha 09/05/2019, el Ente ha modificado su presupuesto de explotación 
aprobando un resultado negativo del ejercicio más elevado de 5.670 m€.  
 

4º. Se recomendó cumplir el plazo medio de pago a proveedores según la 
normativa aplicable.  
Dicha recomendación no ha sido atendida. 

 

5º. Se recomendó que el Consejo de Administración aprobase la plantilla y 
todas las contrataciones se ajusten a esta, ya que debe ser el 
instrumento de ordenación del personal. 
Se recomendó que el Consejo de Administración aprobase el régimen 
retributivo del personal del Ente.  
Se recomendó adecuar la plantilla a las categorías fijadas en Convenio. 
Las recomendaciones no han sido atendidas. 
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6º. Se recomendó solicitar los informes preceptivos previos a las 
contrataciones de personal de alta dirección, así como para sus 
retribuciones. Se recomendó regularizar la situación para que los 
puestos de alta dirección sean autorizados por la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas.  
Esta recomendación ha sido atendida parcialmente a la emisión del presente 
informe. El contrato del nuevo Director Financiero formalizado en el año 2019 
cuenta con autorización de la Dirección General de Presupuestos. En febrero 
de 2020 el Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas ha autorizado 
las retribuciones del personal directivo del Ente Público Radio-Televisión de 
Castilla-La Mancha. 
 

7º. Se recomendó acordar las características, funciones y retribuciones 
que regirán la relación laboral del personal excluido de convenio, 
sometiendo dicho acuerdo a informe favorable de la Dirección General 
de Presupuestos como cualquier acuerdo con repercusiones en gastos 
de personal. Se recomendó reflejar los puestos referidos a personal 
excluido de convenio en la plantilla vigente, y que la contratación de 
este tipo de personal se someta a lo regulado en la normativa 
presupuestaria vigente y en su selección se apliquen los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad conforme a la Ley 4/2011 de 10 
de marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha.  
Las recomendaciones no han sido atendidas. 
 

8º. Se recomendó regularizar la situación del contrato realizado para el 
puesto “Asesora Jurídica”. 
La recomendación no ha sido atendida. El Ente considera que “la extinción 
de dicho contrato, con la consiguiente consideración de la misma como 
despido improcedente o incluso nulo, por lo que, asociado al coste que 
supondría para la empresa y la necesidad de contar con esa figura, se tomó 
la decisión de su mantenimiento”. 
 

9º. Se recomendó mantener el gasto de personal por debajo del importe 
aprobado en la Ley de Presupuestos del ejercicio (presupuesto de 
explotación).  
La recomendación ha sido atendida 
 

10º. Se recomendó fijar todos los conceptos y complementos retributivos, 
así como sus cuantías en convenio, estableciendo reglas objetivas en 
el caso de graduación de los mismos.  
La recomendación ha sido atendida, el IV Convenio recoge todos los 
complementos y fija las cuantías o establece reglas para su graduación. 

 

11º. Se recomendó ajustar la oferta de puestos de responsabilidad 
asociados o no a complementos, así como los pactos de trabajo y las 
movilidades funcionales a criterios de publicidad, mérito y capacidad, 
y tramitar estas conforme a lo establecido en el convenio.  
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La recomendación ha sido atendida parcialmente. Se ha creado un Registro 
de demandantes de cambio de puesto cuyo criterio de adjudicación en la 
actualidad es la fecha de inscripción en el mismo. 
 

12º. Se recomendó revisar los contratos mercantiles para evitar el riesgo de 
reclamaciones laborales.  
La recomendación no ha sido atendida. En 2018 en el Ente siguen existiendo 
tres contratos de carácter mercantil, dos de agentes comerciales y uno de 
asesoría jurídica. Examinados los contratos referentes a los agentes 
comerciales, se constata que pueden existir riesgo de relaciones laborales 
encubiertas.  
 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

En base al resultado del trabajo manifestado en el apartado anterior, formulamos 
las siguientes conclusiones y recomendaciones: 

1º. El Ente formula sus cuentas conforme al Plan General de Contabilidad, cuando 
según lo establecido en el art. 106.4 del TRLHCM debería hacerlo conforme al 
Plan General de Contabilidad Pública.  
 
En el año 2015 la Dirección Financiera del Ente solicitó a la Intervención de la 
JCCM la toma en consideración de la instauración de la contabilidad pública en 
el Ente. Por medio de la Orden 100/2019, de 10 de julio, sobre norma de 
elaboración de los presupuestos de la JCCM, los presupuestos del año 2020 del 
Ente se presentarán y ejecutarán conforme a la contabilidad pública a través del 
sistema contable TAREA.  
 
Por otro lado, la Orden 169/2018 de 26 de noviembre, por la que se aprueba el 
Plan General de Contabilidad Pública de la JCCM, establece en su Disposición 
transitoria quinta que el primer ejercicio de aplicación del referido Plan a los 
Entes públicos regionales conforme el art. 106 Ley de Hacienda Regional, 
coincidirá con aquel en que figuren sus presupuestos como una sección 
presupuestaria más en la Ley de Presupuesto anual, y siempre que la citada Ley 
entre en vigor el primer día del año presupuestario.  
 
Las normas descritas entrarán en vigor el primer día de ejecución de los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2020. A fecha de emisión 
del presente informe el Ente está aplicando las citadas normas. 

 
2º. Las cuentas anuales del ejercicio 2018 se han elaborado en el modelo normal, 

conteniendo todos los estados preceptivos del PGC. Dichas cuentas se 
formularon y aprobaron por órganos competentes, dentro de los plazos legales 
establecidos. Además, tales cuentas fueron rendidas ante la Intervención 
General dentro del plazo legal establecido. 
 



  
 
 
 
 

 

Servicio de Control Financiero del Sector Público 

Informe Definitivo Control Financiero Gestión Económica Ente Público RTVCM, ejercicio 2018 

51 
 

Intervención General  

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas  

C/ Real, 14                                                                                               Tel. 925 248 817 

45071 Toledo                                                                                           e-mail: secretariaig@jccm.es                 www.castillalamancha.es 

3º. Las cuentas anuales fueron auditadas por la firma Baker Tilly Fmac, que emitió 
informe el 11/04/2019, con opinión favorable sin salvedades. En el informe se 
describe un riesgo significativo, el “Deterioro en inversiones en empresas del 
Grupo”. El Ente mantiene a 31/12/2018 inversiones correspondientes a 
participaciones en empresas del grupo a largo plazo por un valor neto contable 
de 901,5 m€, así como créditos concedidos a empresas del grupo a largo plazo 
por importe de 13.665 y por importe de 8.277 m€ a corto plazo, lo que representa 
un 49% del activo total. 

 

4º. Situación financiera: El Ente cuenta con liquidez inmediata para hacer frente al 
pasivo corriente, siendo el ratio muy superior al del sector empresarial público 
regional; el activo corriente cubre en su totalidad al pasivo corriente mejorando 
la situación del sector, aunque inferior a la cobertura del año anterior. Cuenta 
con elevada garantía y autonomía financiera frente a sus pasivos, siendo 
superior que la del año anterior, no obstante, todo ello está influido por el hecho 
de no haber registrado el efecto de las actas fiscales recibidas por las sociedades 
filiales consecuencia de la denegación de la deducción del IVA soportado por las 
sociedades filiales.  

 
5º. Al cierre del año 2018 el efecto económico acumulado por contingencias fiscales 

afectas a sociedades filiales, actas fiscales de denegación de la deducción del 
IVA soportado, asciende a 11.093 m€ (10.411 m€ CMT y 682 m€ RCM), 
encontrándose registrado dicho importe en el activo no corriente de cada 
sociedad. La Directora General de las Sociedades, según la memoria, entiende 
que existen altas posibilidades de que las referidas actas fiscales sean 
consideradas improcedentes, por lo que no se ha registrado el efecto de las 
referidas contingencias fiscales en las cuentas anuales de las sociedades del 
ejercicio 2018. 

6º. A 31/12/2018, el Ente mantiene en su Patrimonio Neto un saldo de “Aportaciones 
de socios” por importe de 10.151 m€ m€, 4.482 m€ corresponden a dos fases 
del mecanismo de pago a proveedores asumidas por la JCCM, el resto 
cuantificado en 5.669 m€ corresponde a la aportación que la JCCM ha concedido 
al Ente en el año 2018 para financiar el Resultado negativo del ejercicio. 
 

7º. En el año 2018 no existe variación de los Fondos Propios del Ente respecto del 
año 2017, aunque se constata una disminución (851 m€) del fondo de maniobra 
positivo. Según la memoria, este empeoramiento del fondo de maniobra se 
explica en parte, porque el GRUPO RTVCM realiza una gestión conjunta de la 
tesorería del Ente y sus sociedades dependientes, siendo la mayor parte del 
saldo del activo corriente deudas de las sociedades filiales valoradas en      
21.942 m€, deudas no exigibles en términos de tesorería a compensar en 
ejercicios futuros. Se aprecia, sin embargo, una mejora del fondo de maniobra 
de la sociedad filial CMT. 
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8º. Durante el año 2018 se han aplicado saldos de provisiones a corto plazo para la 
cobertura de gastos de personal por importe de 85 m€. Se constata que dicho 
saldo se ha aplicado disminuyendo los gastos de personal del ejercicio en lugar 
de con abono a una cuenta de Tesorería tal como estipula el PGC.  

9º. El saldo de la rúbrica “Deudas a largo plazo” cuantificado en 13.665 m€,  recoge 
tres préstamos a largo plazo concedidos por  la empresa regional Instituto de 
Finanzas de CLM: uno concedido el 23/12/2014 por importe de 3.616 m€, con 
vencimiento el 27/12/2018 y un tipo de interés del 1,6%, al vencimiento se ha 
prorrogado hasta el 28/12/2020 por un principal de 3.616 m€, otro formalizado el 
28/06/2017 por importe de 6.126 m€, con vencimiento el 22/06/2020 y un tipo de 
interés del 0,15% (los intereses asociados al no capitalizarse se recogieron en 
la cuenta correspondiente de corto plazo), y por ultimo uno concedido el 
25/04/2018 por importe de 3.924 m€, con vencimiento el 22/06/2020 y un tipo de 
interés del 0,15%, cuyos intereses al no capitalizarse se recogieron en la cuenta 
correspondiente de corto plazo. Se constata que consta evidencia documental 
de la autorización del Consejero de Hacienda del préstamo formalizado el 
25/04/2018 y de la prórroga del préstamo vencido el 27/12/2018 según lo 
estipulado en el art. 64 la ley de presupuestos 2018. Se ha verificado, de igual 
forma, que en las fechas 17/04/2018 y 27/12/2018, el Consejo de Gobierno 
acordó encargar al Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha la concesión y la 
prórroga de dicha financiación.  

10º. Situación económica: Existe un aumento, respecto al ejercicio 2018, tanto de los 
gastos como de los ingresos del 5% (635 m€) y 1% (95 m€) respectivamente. El 
resultado negativo del ejercicio (5.670 m€) ha empeorado respecto al año 
anterior en 540 m€, la citada pérdida se genera debido a que la financiación 
recibida de la JCCM se contabilizada como aportación de socios vía Patrimonio 
Neto y no como ingresos. El valor de los ratios alcanzados en 2018 son 
superiores a los del año 2017, y no distan de las coberturas fijadas en el PEX 
modificado. Muestran insuficiencia en cuanto a la cobertura de los gastos de 
explotación. El peso de los gastos de personal y de los servicios exteriores es 
superior a la media del sector empresarial regional. 
 

11º. En el año 2018, conforme al criterio expresado en la consulta 8 BOICAC 77/2009 
el Ente ha contabilizado como “Aportación de socios” la aportación recibida de 
la JCCM. Estas aportaciones compensan el resultado negativo del ejercicio de 
5.670 m€. El Ente durante el año 2018, al margen de la citada aportación de 
socios, genera ingresos que sólo cubren el 56% de los gastos del ejercicio, por 
lo que sin la financiación proveniente de la JCCM el Ente no podría asumir la 
ejecución de las actividades para el cual fue creado. 
 

12º. En el ejercicio 2018 existe un aumento de 540 m€ de la aportación recibida de 
la JCCM para financiar el resultado negativo del Ente. De igual forma, el Ente ha 
aumentado la aportación proveniente de la JCCM para financiar el déficit o 
pérdidas del ejercicio de sus sociedades filiales CMT y RCM en 4.179 m€ y 381 
m€, respectivamente. 
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13º. Cumplimiento del presupuesto de explotación: En el año 2018 el Ente ha 
tramitado dos modificaciones de presupuesto cuantificadas en 5.000 m€ que han 
aumentado el presupuesto de explotación de su sociedad filial CMT, dichas 
modificaciones no han afectado a las cifras de su presupuesto de explotación 
inicial. Con fecha 09/05/2019, con posterioridad a la formulación de las cuentas 
anuales y al informe de auditoría, su presupuesto de explotación inicialmente 
aprobado ha sufrido una modificación extemporánea, ello ha originado un 
resultado negativo del ejercicio más elevado hasta los 5.670 m€. Es decir, el 
presupuesto se modifica con posterioridad al ejercicio en el que se ha ejecutado.  

 
Cabe destacar, que el artículo 11.4. de la Orden 184/2019, de 27 de diciembre, 
sobre ejecución de los Presupuestos de la JCCM para el 2020, recoge 
expresamente que no podrán tramitarse modificaciones de los presupuestos de 
explotación y capital una vez finalizado el ejercicio, excepto que estén 
debidamente justificadas.  
 
Se recomienda tramitar las modificaciones del presupuesto de explotación 
dentro el año de ejecución del presupuesto cumpliendo con lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos. 
 
Existe una ejecución generalizada coincidente con el presupuesto de explotación 
modificado. Se constata que existe evidencia documental de la aprobación de la 
Vicepresidencia Primera de la JCCM y de la emisión de informe previo de la 
Dirección General de Presupuestos de la citada modificación. El resultado 
negativo del ejercicio coincide con la cifra del presupuesto modificado. 
 
Se ha verificado que la cifra total del gasto del Ente en el ejercicio 2018 no 
excede del presupuesto de explotación modificado. De igual forma, se ha 
comprobado que la cifra total de ingresos del Ente el ejercicio 2018 no se ha 
ejecutado por debajo del presupuesto de explotación modificado. Se cumplen 
las limitaciones establecidas en el Artículo 21 de la Ley de Presupuestos.  
 

14º. El plazo medio de pago a proveedores durante el ejercicio 2018 ha sido de    
82,16 días, siendo el plazo legalmente establecido para pagos de las entidades 
que integran el sector público de treinta días a partir del 1 de enero de 2013. 
 
Se recomienda cumplir el plazo medio de pago a proveedores legalmente 
establecido. 
 



  
 
 
 
 

 

Servicio de Control Financiero del Sector Público 

Informe Definitivo Control Financiero Gestión Económica Ente Público RTVCM, ejercicio 2018 

54 
 

Intervención General  

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas  

C/ Real, 14                                                                                               Tel. 925 248 817 

45071 Toledo                                                                                           e-mail: secretariaig@jccm.es                 www.castillalamancha.es 

15º. Según la Ley 3/2000, de 26 de mayo, de creación del Ente Público de RTVCM, 
el Consejo de Administración es competente para aprobar, con carácter 
definitivo, las plantillas del Ente Público y sus sociedades y el régimen retributivo 
de su personal. El régimen retributivo no ha sido aprobado por el Consejo de 
Administración, aunque el régimen retributivo se encuentra recogido en el 
convenio colectivo negociado, y el IV Convenio cuenta con autorización de la 
Dirección General de Presupuestos. La plantilla aprobada por el Consejo de 
Administración no coincide con la relación de efectivos que prestan servicios en 
el Ente, ni tampoco recoge las características detalladas de los puestos que la 
componen. El 16/11/2017 la Dirección General del Ente modificó la plantilla 
provisional reconvirtiendo las plazas de plantilla de Auxiliares Administrativos en 
plazas de plantilla de Administrativos, de esta circunstancia se dio conocimiento 
al Consejo de Administración, consideramos que la competencia para aprobar 
y/o modificar la plantilla corresponde al Consejo de Administración. 
 
Se recomienda que el Consejo de Administración apruebe la plantilla y sus 
modificaciones y todas las contrataciones se ajusten a esta, ya que debe 
ser el instrumento de ordenación del personal. 
Se recomienda que el Consejo de Administración apruebe el régimen 
retributivo del personal del Ente. 
 

16º. En el Convenio Colectivo aplicable se recogen las normas fundamentales que 
rigen la relación del personal con el Ente, algunos aspectos concretos se han 
desarrollado reglamentariamente, mediante el Reglamento de Bolsa de Trabajo 
y el Reglamento de la Comisión de Contratación, también cuentan con Normativa 
de Viajes y Dietas y el Reglamento Interno de Formación.  
 

17º. El 18 de marzo de 2019 fue suscrito el IV Convenio colectivo de Castilla-La 
Mancha Media. El Convenio contó con informe favorable de la Dirección General 
de Presupuestos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.3 de la Ley 7/2017 
 

18º. En el año 2018 el Ente ha realizado 27 contrataciones de carácter temporal.  Se 
ha analizado una muestra de 12 contratos lo que supone el 44% de las altas. La 
totalidad cuentan con autorización previa de la Dirección General de 
Presupuestos y en las categorías en las que existe bolsa de trabajo los 
candidatos proceden de estas. Existe un contrato por obra y servicio para el 
desempeño de unas tareas que parecen de carácter permanente y continuado y 
que podría constituir un fraude de ley. Se ha verificado que tres contratos de 
interinidad formalizados para la sustitución de periodos vacacionales, debían de 
haberse realizado en modalidad de eventual. 
 
Con el fin de evitar litigiosidad en material laboral, se recomienda 
formalizar los contratos de trabajo siguiendo las prescripciones de la 
normativa vigente. 
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19º. En 2019 el Ente ha convertido cinco contratos temporales en indefinidos no fijos 
en base a una comunicación de la Inspección de Trabajo, para según informe el 
Ente evitar la imposición de una sanción y la judicialización de no atender a la 
misma. La Ley de Presupuestos Generales del Estado establece, con carácter 
básico, que solo se puede atribuir la condición de indefinido no fijo en virtud de 
una resolución judicial. 
 

20º. En 2018 el Ente no ha realizado contratos de alta dirección.  
 

21º. En el año 2018 el Ente tiene contratado personal excluido de la aplicación del 
Convenio aplicable según prevé el artículo 1.1 del mismo. No existe reflejo en la 
plantilla de este tipo de puestos. No existe acuerdo o normativa que fije las 
funciones, características y retribuciones de los contratos que se excluyen del 
convenio.  
 

Se recomienda reflejar los puestos referidos a personal excluido de 
convenio en la plantilla vigente. 
Se recomienda acordar las características, funciones y retribuciones que 
regirán la relación laboral del personal excluido de convenio. 
 

22º. En 2018 no se han abonado los incrementos retributivos previstos en la 
normativa presupuestaria, tampoco se han abonado los referidos al año 2017. 
Ambas contingencias se encuentran provisionadas. Se ha abonado el 
incremento previsto en la normativa presupuestaria para el año 2016, se 
constata que existe autorización de la Dirección General de Presupuestos. 
 

23º. El régimen retributivo del Ente está fijado en el Convenio vigente, Con carácter 
general las nóminas examinadas se encuentran correctas. Se ha detectado que 
siete trabajadores perciben complementos de puestos cuyas cuantías no se fijan 
en el Convenio, ni en la Plantilla.   
 

Se recomienda ajustar la cuantía de los complementos percibidos en 
nómina a lo regulado en el convenio aplicable.  
Se recomienda que en plantilla se recojan todos los complementos 
asociados a las funciones de los puestos. 
 

24º. Hay trabajadores que son retribuidos por el desempeño de funciones de superior 
categoría no siguiendo el procedimiento establecido para la movilidad funcional 
en el Convenio aplicable, y por una duración por la que cabe la posibilidad de 
reclamar la cobertura de la vacante correspondiente a las funciones realizadas. 
 
Se recomienda tramitar la movilidad funcional de acuerdo lo establecido en 
convenio aplicable.  
 

25º. El Ente cumplió en tiempo y forma con las obligaciones formales y de pago con 
la Seguridad Social y la Agencia Tributaria respecto a las retribuciones del 
personal del año 2018. 
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26º. El saldo íntegro del importe neto de la cifra de negocios (5.597 m€) 
corresponde a la facturación que el Ente realiza a las empresas filiales CMT y 
RCM por la prestación de servicios entre los que se incluye: su departamento 
fiscal, de contabilidad, de recursos humanos y dirección general. La distribución 
de la facturación de dicha prestación de servicios es de 4.765 m€ a CMT, y de 
832 m€ a RCM. No existe contrato o acuerdo que regule las prestaciones de 
servicios entre el Ente y sus sociedades filiales si bien existe un acuerdo entre 
el Ente y sus Sociedades dependientes en el que se fija la valoración de los 
servicios que el Ente presta a sus filiales a efectos tributarios, ratificado por la 
Agencia Tributaria por última vez el 08/11/2016. 
 
El Ente público RTVCM, en el año 2018, realizó gastos por 12.900 m€. Estos 
gastos están en general adecuadamente justificados y, ajustados, en su caso, a 
los contratos suscritos.  
 
Con carácter general, los gastos analizados están directa o indirectamente 
relacionados con la naturaleza de la actividad del Ente Público. No obstante, se 
ha detectado gastos directamente relacionados con actividades competencia de 
RCM o CMT: algunos de estos gastos se pueden identificar claramente en las 
facturas emitidas por el Ente a sus sociedades por los servicios que les presta, 
otros no pueden encuadrarse, en principio, en ninguno de los conceptos 
repercutidos en estas facturas; finalmente, hay gastos que al no existir un 
instrumento jurídico que regule la prestación de servicios entre el Ente, CMT y 
RCM, no es posible establecer conclusiones definitivas sobre su repercusión o 
no en las facturas emitidas a sus sociedades filiales.  
 
Entre el personal del Ente, existen trabajadores con contratos para categorías 
con funciones audiovisuales, que se encuentran en las diferentes sedes y 
delegaciones que tiene el grupo en la Comunidad Autónoma y en Madrid que 
presta sus servicios tanto a CMT como a RCM. No existe en las facturas que el 
Ente repercute a las sociedades un concepto claramente diferenciado que recoja 
los servicios prestados por este personal.  
 
Se recomienda que se proceda a elaborar un instrumento jurídico que 
regule las relaciones entre las entidades del Grupo RTVCM incluyendo al 
menos: sus relaciones mercantiles y financieras, prestación de bienes y 
servicios dentro del Grupo, criterios sobre la provisión de bienes y 
servicios externos. 
 
Se recomienda que se revisen los importes facturados a las sociedades 
filiales, a efectos de adecuarlos a los gastos del Ente. 
 

27º. Se considera que el registro contable de los gastos resulta correcto y ajustado a 
las normas contables de aplicación. Las incidencias contables observadas no 
resultan cuantitativamente significativas y, a nuestro juicio, tienen carácter 
puntual.  
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28º. El Ente está obligado a practicar retenciones por IRPF e ingresos a cuenta en 
los casos en los que así lo determina la normativa tributaria vigente. No obstante, 
se ha detectado un caso en actividades profesionales en el que no consta la 
correspondiente retención por IRPF en factura, en el que el Ente Público no 
procede a practicarla. 
 
Se recomienda realizar las retenciones por IRPF en todos los casos en los 
que así proceda, con independencia de que la cuantía y porcentaje a 
retener conste, o no, en factura.  
 

29º. El Ente dispone de unas normas internas reguladoras de la realización de 
compras (bienes o servicios), de aplicación a Radio Castilla-La Mancha, Castilla-
La Mancha Televisión y Ente. Estas se consideran adecuadas y suficientes a su 
finalidad y dotan al Ente Público de un nivel de control interno adecuado.  Con 
carácter general estas normas son aplicadas en la adquisición de bienes y 
servicios.  
 

30º. Con carácter general la actividad contractual del Ente se ajusta a lo dispuesto en 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). No 
obstante, se observaron incidencias relativas a:  la motivación de la necesidad 
del contrato; la justificación de distintos aspectos relativos al contenido del 
expediente de contratación; la aprobación o, en su caso, modificación de los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliegos de Prescripciones 
Técnicas; falta de aprobación del expediente por el órgano de contratación; y 
justificación de las valoraciones otorgadas a los licitadores mediante criterios 
cualitativos cuantificables mediante juicios de valor.  
 
Se recomienda en los contratos tramitados por el Ente, cumplir los 
distintos trámites, plazos y contenidos en los términos prescritos en la 
LCSP y sus normas de desarrollo. 
 

VI.- ALEGACIONES FORMULADAS. 
 

Con fecha 18/08/2020 tuvo entrada en la Intervención General de la JCCM, 
escrito de alegaciones remitido por la Directora General de Radio Televisión de Castilla-
La Mancha, dicho escrito se adjunta como anexo. 
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VII. OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES. 
 

Tras el estudio de las alegaciones presentadas, formulamos las siguientes 
observaciones: 

OBSERVACIONES GENERALES A LAS ALEGACIONES: 

En las alegaciones generales del Ente se ponen de manifiesto hechos no analizados en 
el informe provisional, como el nombramiento de la Directora General del Ente RTVCM, 
o que no afectan a su contenido, como la duración de los trabajos o la situación sanitaria 
del país en 2020. 

Así mismo, se recuerda al Ente RTVCM que:  

 el resultado del trabajo recogido en el Informe de control alegado está basado 
en evidencias objetivas y actuaciones realizadas por la Sociedad durante todo el 
año 2018, así como en datos e información remitida por la Sociedad y la JCCM;  

 las conclusiones y recomendaciones contenidas en el Informe de control son 
referidas al cumplimiento de la legislación aplicable. 

Respecto al cumplimiento de las recomendaciones, el Ente alega que desde la emisión 
del informe anterior ha sido imposible aplicar las recomendaciones en el ejercicio 2018. 
Sin embargo, no se aporta evidencia que estas recomendaciones se hayan cumplido en 
ejercicios posteriores ni el compromiso de aplicarlas. 

En el mismo sentido, cabe destacar que varias recomendaciones recogidas en el 
Informe de control financiero alegado ya se habían realizado en Informes de años 
anteriores, volviendo el Ente RTVCM a reiterar las alegaciones, ya valoradas y no 
aceptadas, en lugar de cumplir las recomendaciones. 

Las alegaciones formuladas por el Ente RTVCM no mencionadas expresamente en 
ninguna de las observaciones expuestas a continuación se encuentran en alguno de los 
siguientes supuestos: 
 

– No incorporan información o justificación que desvirtúe los hechos puestos 
de manifiesto en nuestro Informe Provisional. Por tanto, no suponen ninguna 
modificación a lo expuesto en el mismo. 

– El Ente RTVCM acepta en su alegación los términos de nuestro Informe 
Provisional y señala las medidas a adoptar o ya adoptadas. El cumplimiento 
de estas será objeto de verificación en los informes sobre ejercicios futuros 
a los analizados. 

 
OBSERVACIÓN A LA ALEGACIÓN REFERIDA AL SEGUIMIENTO DE LA 
RECOMENDACIÓN 3º Y RECOMENDACIÓN 13º: 

El Ente alega que sus cuentas anuales se han elaborado en base a la legislación 
mercantil lo que le imposibilita modificar dentro del año natural su presupuesto anual 
aprobado en la Ley de Presupuestos Regional. La exposición de motivos de la ley 
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7/2018 de Presupuestos General de la JCCM para 2018, establece que una de las 
exigencias mínimas de estos presupuestos debe ser el cumplimiento del principio de 
anualidad regulado en el art. 21 de la ley Orgánica 8/1980 de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, es decir, la duración del ejercicio presupuestario coincidirá 
con el año natural. La gestión del presupuesto anual en los entes instrumentales 
dependientes de la JCCM (entre los que se incluye el Ente), regulada en el art. 21 de la 
Ley de Presupuestos Regionales, debe respetar el citado principio presupuestario. No 
se acepta la alegación, las modificaciones del presupuesto de explotación del Ente 
deben ser aprobadas temporalmente dentro de la anualidad de ejecución del 
presupuesto regional (año 2018), el contenido de la alegación no desvirtúa las 
manifestaciones del informe provisional. 

OBSERVACIÓN A LA ALEGACIÓN REFERIDA AL SEGUIMIENTO DE LA 
RECOMENDACIÓN 2º Y RECOMENDACIÓN 26º: 

La alegación, coincidente con la formulada en informes anteriores, se basa en la 
existencia de un acuerdo entre el Ente y sus Sociedades dependientes en el que se fija 
la valoración de los servicios que el Ente presta a sus filiales, argumentando que dicho 
acuerdo ha sido ratificado por la Agencia Tributaria por última vez el 08/11/2016, con 
validez hasta el año 2019. El referido acuerdo, volvemos a insistir, es un instrumento de 
carácter tributario, la recomendación va dirigida a la elaboración de un instrumento 
jurídico afecto al control interno del Grupo que regule las relaciones económico-
financieras, mercantiles y patrimoniales entre el Ente y sus Sociedades 
(CONTABILIDAD ANALÍTICA). No se acepta la alegación.  
 
OBSERVACIÓN A LA ALEGACIÓN REFERIDA AL SEGUIMIENTO DE LA 
RECOMENDACIÓN 4º Y RECOMENDACIÓN 14: 

El Ente alega que dicho plazo medio de pago es un periodo de pago meramente 
contable, y que deben excluirse determinadas operaciones por distintos motivos. No 
obstante, no aporta cálculos sobre cuál es el período medio de pago para aquellas 
operaciones que según el Ente debe incluirse para compararlo con el plazo legal de 
pago a proveedores. Así mismo, justifica el incumplimiento del período medio de pago 
a proveedores, por la litigiosidad del IVA y la prórroga presupuesta, sin justificar los 
efectos de la prórroga presupuestaria ni proponer actuaciones para el cumplimiento del 
pago a proveedores en tanto se resuelven los recursos del IVA, situación existente 
desde 2012. Tampoco se compromete a cumplir el plazo de pago a proveedores, ni a 
reducirlo. Por todo, lo anteriormente expuesto, no se acepta esta alegación. 

 
OBSERVACIÓN A LA ALEGACIÓN REFERIDA AL SEGUIMIENTO DE LA 
RECOMENDACIÓN 6º: 

No se acepta. En el informe provisional se hace referencia a aquellos aspectos en los 
que el Ente ha cumplido con lo recomendado en este punto, no se indica que no se ha 
procedido a regularizar la situación de aquellos contratos de alta dirección que no 
cuentan con autorización para su contratación. 

 



  
 
 
 
 

 

Servicio de Control Financiero del Sector Público 

Informe Definitivo Control Financiero Gestión Económica Ente Público RTVCM, ejercicio 2018 

60 
 

Intervención General  

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas  

C/ Real, 14                                                                                               Tel. 925 248 817 

45071 Toledo                                                                                           e-mail: secretariaig@jccm.es                 www.castillalamancha.es 

OBSERVACIÓN A LA ALEGACIÓN REFERIDA AL SEGUIMIENTO DE LA 
RECOMENDACIÓN 11º y RECOMENDACIÓN 24º: 

Como consta en el informe, no consta que se haya tramitado expediente para ninguna 
de las movilidades realizadas ni que se hayan acreditado las razones que las justifiquen, 
por lo tanto, las movilidades no se tramitan de acuerdo a lo establecido en el convenio 
aplicable. No se acepta la alegación. 
 
OBSERVACIÓN A LA ALEGACIÓN REFERIDA A LA RECOMENDACIÓN 18º: 

El Ente alega aplica de manera escrupulosa las prescripciones de la normativa vigente. 
Se detecta que se ha realizado un contrato por obra y servicio que podría constituir 
fraude de ley. Asimismo, se han convertido cinco contratos de trabajo de duración 
determinada en indefinidos como consecuencia de la situación irregular de los mismos, 
a instancia de la actuación de la Inspección de Trabajo. Por tanto, no se acepta la 
alegación. 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE CONTROL FINANCIERO ENTE RTVCM, 2018 

 

PRIMERO. ALEGACIONES GENERALES 

a.- La actual Directora General del Ente RTVCM, ostenta su cargo en el ejercicio mediante 

Decreto 186/2015 de 7 de Agosto, publicado en el DOCLM el 10 de Agosto de 2015. Su 

nombramiento como administradora de las sociedades Televisión y Radio Autonómicas, consta 

en sendas  escrituras públicas otorgadas ante el Notario de Toledo, Don Álvaro Cobián,  el 13 

de Agosto de 2016 e inscritas en el Registro Mercantil de Toledo. El Decreto 262/2019 de 5 de 

noviembre, publicado en el DOCLM el 9 de noviembre de 2019, ratifica el nombramiento de 

Doña Carmen Amores García como Directora General del Ente Público de Radio-Televisión de 

Castilla La Mancha. 

b.- Se manifiesta por parte de Control Financiero de manera expresa en los informes, tanto de 

este año 2018, como en los años anteriores, el reconocimiento de las medidas adoptadas en 

cumplimiento de las distintas recomendaciones por parte de este Ente Público.  

Aquellas medidas y recomendaciones que ha sido posible asumir han sido adoptadas, tanto en 

este ejercicio, como en los anteriores, y las que no han podido ser implementadas, no lo han 

sido: 

  Bien porque no todas las recomendaciones son norma legal de obligado 

cumplimiento, sino que en ocasiones son interpretaciones de la norma aplicable. 

Es importante hacer la distinción entre la literalidad de una norma, y su 

interpretación. La Dirección de CMM respeta todas las normas aplicables, tanto en 

su literalidad, como en su interpretación, aunque ésta no coincida con la 

interpretación de Control Financiero, ya de manera reiterativa en los informes 

anuales. 

  O bien porque se  trata de un caso extraordinario, que es  tratado como si fuese 

ordinario (con regularidad, habitual). Por ejemplo, cuando se recomienda en el 

apartado 28 de conclusiones aplicar siempre retención de IRPF, se trata de un solo 

colaborador cuya situación ya se corrigió y ha sido puesto de manifiesto a control 

financiero en más de una ocasión. 

 Asimismo, como cuestión altamente relevante, no es posible materialmente la 

adopción de una serie de recomendaciones contenidas en el informe definitivo de 

control financiero del año 2017, informe que se firma electrónicamente el 3 DE 

JUNIO DE 2019, es decir, casi dieciocho meses después del cierre del año  para el 

que se realizan las citadas recomendaciones y más de cinco meses después de la 

finalización del año 2018, año sobre el que se analiza el seguimiento de unas 

recomendaciones. 
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c.- Entendemos el contenido de los apartados de análisis, como opiniones propias del cuerpo 

de control financiero, las cuales respetamos y, aunque a lo largo de los textos no coincidamos 

con muchas de ellas, preferimos centrar nuestras alegaciones sobre las conclusiones y 

recomendaciones. 

d.- El trabajo de campo de la supervisión del ejercicio 2018, se ha extendido desde el 20 de 

septiembre de 2019 (primer mail recibido en el Ente RTVCM) hasta el 3 de agosto de 2020 

(fecha de recepción por email del informe provisional), es decir, durante 10 meses y 13 días.  

Desde el 14 de marzo de 2020, al 21 de junio, se declaró el estado de alarma en nuestro país.  

Durante todo el estado de alarma, la Dirección de CMM ha activado el protocolo de actuación 

contra el COVID-19, protocolo en continua revisión y actualización, que permitió mantener  la 

actividad y prestación del servicio público de CMM, respetando la salud de todos sus 

trabajadores.  

 

SEGUNDO. ALEGACIONES AL APARTADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 

 

1º Recomendaciones Atendidas 

Se reconoce la adopción y cumplimiento total de las siguientes recomendaciones de años 

anteriores: 

 

1º. Se recomendó tramitar las operaciones financieras del ejercicio cumpliendo con lo 
dispuesto en las leyes de Presupuestos.  
La recomendación ha sido atendida. Las dos operaciones de endeudamiento formalizadas en el 
año 2018 con el Instituto de Finanzas de CLM han sido autorizadas por el Consejero de 
Hacienda. 
 
9º. Se recomendó mantener el gasto de personal por debajo del importe aprobado en la Ley 
de Presupuestos del ejercicio (presupuesto de explotación).  
La recomendación ha sido atendida  
 
10º. Se recomendó fijar todos los conceptos y complementos retributivos, así como sus 
cuantías en convenio, estableciendo reglas objetivas en el caso de graduación de los mismos.  
 
La recomendación ha sido atendida, el IV Convenio recoge todos los complementos y fija las 
cuantías o establece reglas para su graduación. 
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2º Recomendaciones Parcialmente Atendidas  

 

3º. Se recomendó tramitar las modificaciones del presupuesto de explotación dentro el año 
de ejecución del presupuesto cumpliendo con lo dispuesto en las leyes de Presupuestos.  
La recomendación ha sido atendida parcialmente. Durante el año 2018 el Ente han tramitado 
dos modificaciones del presupuesto de explotación del año 2018 que sólo han afectan al 
presupuesto de sus sociedades filiales. Con fecha 09/05/2019, el Ente ha modificado su 
presupuesto de explotación aprobando un resultado negativo del ejercicio más elevado de 
5.670 m€.  
 

Alegación: Como se ha manifestado a Control Financiero, por aplicación de la norma 
mercantil, dado que en 2018 el Ente RTVCM elaboró sus cuentas en base  a la 
contabilidad privada, no es posible el cumplimiento de esta recomendación, ya que los 
auditores de cuentas siempre proponen ajustes a las cuentas objeto de auditoría, y 
desarrollan su actividad en los primeros meses del año siguiente al ejercicio auditado, 
por tanto, estos ajustes serán siempre posteriores a la fecha de cierre. Esta 
circunstancia debe constar en el Informe Definitivo. 
 
6º. Se recomendó solicitar los informes preceptivos previos a las contrataciones de personal 
de alta dirección, así como para sus retribuciones. Se recomendó regularizar la situación para 
que los puestos de alta dirección sean autorizados por la Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas.  
Esta recomendación ha sido atendida parcialmente a la emisión del presente informe. El 
contrato del nuevo Director Financiero formalizado en el año 2019 cuenta con autorización de 
la Dirección General de Presupuestos. En febrero de 2020 el Consejero de Hacienda y 
Administraciones Públicas ha autorizado las retribuciones del personal directivo del Ente 
Público Radio-Televisión de Castilla-La Mancha, no obstante haber sido solicitado 
anteriormente. 
 
 

Alegación: El Ente entiende que el cumplimento es total y no parcial.  
 
11º. Se recomendó ajustar la oferta de puestos de responsabilidad asociados o no a 
complementos, así como los pactos de trabajo y las movilidades funcionales a criterios de 
publicidad, mérito y capacidad, y tramitar estas conforme a lo establecido en el convenio.  
La recomendación ha sido atendida parcialmente. Se ha creado un Registro de demandantes 
de cambio de puesto cuyo criterio de adjudicación en la actualidad es la fecha de inscripción 
en el mismo. 
 

Alegación: El Ente entiende que el cumplimento es total y no parcial.  
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3º Recomendaciones No Atendidas  

El Ente se reitera en lo expuesto en el apartado PRIMERO  de ALEGACIONES GENERALES. 

E insiste de nuevo, como en los años pasados, en las aclaraciones ya trasladadas a Control 

Financiero en las alegaciones a los informes provisionales de los ejercicios anteriores. 

En concreto: 

2º. Se recomendó que se procediera a elaborar un instrumento jurídico que regule las 
relaciones entre las entidades del Grupo RTVCM incluyendo al menos: sus relaciones 
mercantiles y financieras, prestación de bienes y servicios dentro del Grupo, criterios sobre 
la provisión de bienes y servicios externos.  
Esta recomendación no ha sido atendida, si bien, existe un acuerdo entre el Ente y sus 
Sociedades dependientes en el que se fija la valoración de los servicios que el Ente presta a sus 
filiales a efectos tributarios, ratificado por la Agencia Tributaria por última vez el 08/11/2016. 

 

Reproducimos íntegramente la alegación formulada a los informes de años anteriores: 

Manifestamos que el Ente Público de RTVCM tiene un instrumento normativo, que además de 

regular sus relaciones mercantiles y financieras, regula las relaciones económicas y fiscales con 

sus sociedades filiales, CMT y RCM. Dicho instrumento normativo ha sido aprobado y validado 

por la propia Agencia Tributaria en el ACUERDO PREVIO DE VALORACION, citado por Uds. en la 

página 18 y verificado como evidencia documental. Este acuerdo ha sido refrendado dos veces: 

-  El 16 de Diciembre de 2010, con una vigencia para el periodo comprendido entre 2010 y 

2014. 

- El 08 de Noviembre de 2016, con una vigencia para el periodo comprendido entre 2015 y 

2019. 

Por todo ello,  el instrumento normativo no solo existe para el ejercicio 2017 sino para todos 

ellos. 

Dicho acuerdo regula las relaciones entre las entidades públicas vinculadas que consisten en: 

                1. Prestación de servicios por el Ente Público de RTVCM a las dos empresas filiales. 

                2. Arrendamiento de inmueble por el Ente Público a las dos filiales. 

                3. Venta de publicidad por RCM a CMT. 

                4. Prestación de servicios de Señales de Frecuencia por el Ente Público de RTVCM a las 

dos filiales. 
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4º. Se recomendó cumplir el plazo medio de pago a proveedores según la normativa 
aplicable.  
Dicha recomendación no ha sido atendida. 

 

Reproducimos íntegramente la alegación formulada a los informes de años anteriores: 

El periodo medio de pago contenido en la memoria, es un periodo de pago meramente 

contable. 

De acuerdo con el  Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones 

Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de 

financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera, es necesario excluir de su cálculo las obligaciones de pago 

contraídas entre entidades que tengan la consideración de Administraciones Públicas en el 

ámbito de la contabilidad nacional y las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la 

Financiación de los Pagos a Proveedores. Asimismo, deben quedar excluidas las propuestas de 

pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de embargos, mandamientos de 

ejecución, procedimientos administrativos de compensación o actos análogos dictados por 

órganos judiciales o administrativos.  

Por lo que, según la instrucción, el resultado no es comparable con los ratios de carácter 

mercantil. 

La litigiosidad del IVA desde el 2012, unida a la prórroga presupuestaria de estos años pasados, 

limita la fluidez de caja para normalizar los pagos y en consecuencia la PMP. 

 

5º. Se recomendó que el Consejo de Administración aprobase la plantilla y todas las 
contrataciones se ajusten a esta, ya que debe ser el instrumento de ordenación del personal.  
Se recomendó que el Consejo de Administración aprobase el régimen retributivo del 
personal del Ente.  
Se recomendó adecuar la plantilla a las categorías fijadas en Convenio. Las recomendaciones 
no han sido atendidas. 

 

Reproducimos íntegramente la alegación formulada a los informes de años anteriores: 

El art. 25 del Tercer convenio colectivo de CMM, vigente durante 2017, establece y regula la 

Provisión de Plazas, fijando que la contratación del personal con carácter fijo solo se podrá 

realizar mediante las correspondientes pruebas de admisión, establecidas y convocadas por el 

Director General, de acuerdo con el Consejo de Administración. 
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La última aprobación de plantilla con carácter fijo por parte del Consejo de Administración lo 

fue en Junio de 2.010. 

Una vez establecida la forma de contratación con carácter fijo, es de aplicación el Convenio 

anteriormente referenciado, por lo que ese será el medio por el que proceder a la contratación 

de trabajadores con carácter fijo, vulnerándose en otro caso el mismo de actuar de manera 

diferente. 

Cualquier otra contratación, distinta de las anteriores, se deberá ajustar a lo establecido en e 

meritado Tercer Convenio, lo cual se lleva a efecto con acatamiento y de forma adecuada a lo 

establecido en el mismo, estando creada al efecto la oportuna Comisión de Contratación y 

Bolsa de trabajo por categoría. 

El régimen retributivo es el fijado en el Tercer Convenio colectivo en la actualidad, convenio 

vigente en el año 2.017, por lo que no corresponde al Consejo de Administración, una vez 

aprobado el Convenio Colectivo fijar régimen retributivo distinto al contemplado en el mismo, 

régimen sujeto a las directrices emanadas de la Dirección General de Presupuestos de la 

J.C.C.M. 

La plantilla se adecua a las categorías fijadas en Convenio, sin perjuicio de la existencia, previa 

a la aprobación del Convenio de algún contrato que no encuentre acomodo pleno y total en las 

categorías determinadas, el cual, por imperativo legal, se debe mantener.  

 

7º. Se recomendó acordar las características, funciones y retribuciones que regirán la 
relación laboral del personal excluido de convenio, sometiendo dicho acuerdo a informe 
favorable de la Dirección General de Presupuestos como cualquier acuerdo con 
repercusiones en gastos de personal. Se recomendó reflejar los puestos referidos a personal 
excluido de convenio en la plantilla vigente, y que la contratación de este tipo de personal se 
someta a lo regulado en la normativa presupuestaria vigente y en su selección se apliquen 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad conforme a la Ley 4/2011 de 10 de 
marzo de Empleo Público de Castilla-La Mancha.  
Las recomendaciones no han sido atendidas. 

 

Reproducimos íntegramente la alegación formulada a los informes de años anteriores: 

La interpretación de la norma que subyace a esta recomendación es extensiva y excesiva, 

aunando la obligatoriedad de la autorización de las contrataciones y retribuciones de los 

máximos responsables por parte de la Consejería con Atribuciones presupuestarias (artículo 36 

de la Ley General de Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha, para el 

ejercicio 2017), con la obligatoriedad del informe previo y posterior sobre cualquier acuerdo, 

convenio, pacto o instrumento similar cuyo contenido implique obligaciones económicas 

(artículo 41 de la meritada ley). 
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La Ley de Transparencia de CLM (Ley 4/2016) identifica inequívocamente al personal sujeto al 

artículo 36 mencionado, no pudiendo extenderse la aplicación de dicho artículo a otro 

personal, ni siendo de aplicación el artículo 41 a situaciones individuales, que en todo caso se 

rigen por el artículo 8, apartado f), de la Ley 3/2000, de 26 de mayo, de Creación del Ente 

Público Radiotelevisión de Castilla – La Mancha. 

A estos efectos, no debe confundirse el concepto “personal directivo” con el concepto 

“máximo responsable” según se determina en la Ley de Transparencia mencionada, y por 

tanto tampoco con la relación laboral especial de Alta Dirección.  

 

12º. Se recomendó revisar los contratos mercantiles para evitar el riesgo de reclamaciones 
laborales.  
La recomendación no ha sido atendida. En 2018 en el Ente siguen existiendo tres contratos de 
carácter mercantil, dos de agentes comerciales y uno de asesoría jurídica. Examinados los 
contratos referentes a los agentes comerciales, se constata que puede existir riesgo de 
relaciones laborales encubiertas. 

 

Reproducimos íntegramente la alegación formulada a los informes de años anteriores: 

El contrato de asesoría jurídica ha sido objeto de expediente público de licitación, por lo que 

no existe riesgo de relación laboral encubierta. 

Por otro lado, el punto 8 de esta apartado del informe indica: 

 

8º. Se recomendó regularizar la situación del contrato realizado para el puesto “Asesora 
Jurídica”.  
La recomendación no ha sido atendida. El Ente considera que “la extinción de dicho contrato, 
con la consiguiente consideración de la misma como despido improcedente o incluso nulo, por 
lo que, asociado al coste que supondría para la empresa y la necesidad de contar con esa 
figura, se tomó la decisión de su mantenimiento”. 

 

No entendemos  que Control Financiero recomiende una acción contraria a norma, que implica 

un acto nulo o anulable de pleno derecho.  

Por tanto no debe figurar esta recomendación. 
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TERCERO. ALEGACIONES AL APARTADO DE CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

13º Se recomienda tramitar las modificaciones del presupuesto de explotación dentro del 

año de ejecución del presupuesto cumpliendo con lo dispuesto en las leyes de presupuesto 

Las modificaciones del presupuesto de explotación del ejercicio 2018 se han tramitado 

cumpliendo con lo dispuesto en las leyes mercantiles aplicables. 

Como se ha indicado en el apartado de seguimiento de recomendaciones de años anteriores, 
por aplicación de la norma mercantil, dado que en 2018 el Ente RTVCM elaboró sus cuentas en 
base  a la contabilidad privada, no es posible el cumplimiento de esta recomendación, ya que 
los auditores de cuentas siempre proponen ajustes a las cuentas objeto de auditoría, y 
desarrollan su actividad en los primeros meses del año siguiente al ejercicio auditado, por 
tanto, estos ajustes serán siempre posteriores a la fecha de cierre. Esta circunstancia debe 
constar en el Informe Definitivo. 
 
14º. Se recomienda cumplir el plazo medio de pago a proveedores legalmente establecido. 

Reproducimos íntegramente la alegación formulada a los informes de años anteriores: 

El periodo medio de pago contenido en la memoria, es un periodo de pago meramente 

contable. 

De acuerdo con el  Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la 

metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las Administraciones 

Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de 

financiación, previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera, es necesario excluir de su cálculo las obligaciones de pago 

contraídas entre entidades que tengan la consideración de Administraciones Públicas en el 

ámbito de la contabilidad nacional y las obligaciones pagadas con cargo al Fondo para la 

Financiación de los Pagos a Proveedores. Asimismo, deben quedar excluidas las propuestas de 

pago que hayan sido objeto de retención como consecuencia de embargos, mandamientos de 

ejecución, procedimientos administrativos de compensación o actos análogos dictados por 

órganos judiciales o administrativos.  

Por lo que, según la instrucción, el resultado no es comparable con los ratios de carácter 

mercantil. 

La litigiosidad del IVA desde el 2012, unida a la prórroga presupuestaria de estos años pasados, 

limita la fluidez de caja para normalizar los pagos y en consecuencia la PMP. 
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15º Se recomienda que el Consejo de Administración apruebe la plantilla y todas las 

contrataciones se ajusten a ésta, ya que debe ser el instrumento de ordenación del personal. 

Se recomienda que el Consejo de Administración apruebe el régimen retributivo del personal 

del Ente. Se recomienda adecuar la plantilla a las categorías fijadas en el Convenio. 

Reproducimos íntegramente la alegación formulada a los informes de años anteriores: 

El art. 25 del Tercer convenio colectivo de CMM, vigente durante 2017, establece y regula la 

Provisión de Plazas, fijando que la contratación del personal con carácter fijo solo se podrá 

realizar mediante las correspondientes pruebas de admisión, establecidas y convocadas por el 

Director General, de acuerdo con el Consejo de Administración. 

La última aprobación de plantilla con carácter fijo por parte del Consejo de Administración lo 

fue en Junio de 2.010. 

Una vez establecida la forma de contratación con carácter fijo, es de aplicación el Convenio 

anteriormente referenciado, por lo que ese será el medio por el que proceder a la contratación 

de trabajadores con carácter fijo, vulnerándose en otro caso el mismo de actuar de manera 

diferente. 

Cualquier otra contratación, distinta de las anteriores, se deberá ajustar a lo establecido en e 

meritado Tercer Convenio, lo cual se lleva a efecto con acatamiento y de forma adecuada a lo 

establecido en el mismo, estando creada al efecto la oportuna Comisión de Contratación y 

Bolsa de trabajo por categoría. 

El régimen retributivo es el fijado en el Tercer Convenio colectivo en la actualidad, convenio 

vigente en el año 2.017, por lo que no corresponde al Consejo de Administración, una vez 

aprobado el Convenio Colectivo fijar régimen retributivo distinto al contemplado en el mismo, 

régimen sujeto a las directrices emanadas de la Dirección General de Presupuestos de la 

J.C.C.M. 

La plantilla se adecua a las categorías fijadas en Convenio, sin perjuicio de la existencia, previa 

a la aprobación del Convenio de algún contrato que no encuentre acomodo pleno y total en las 

categorías determinadas, el cual, por imperativo legal, se debe mantener.  

 

18º Con el fin de evitar litigiosidad en materia laboral, se recomienda formalizar los 

contratos de trabajo siguiendo las prescripciones de la normativa vigente. 

El Ente aplica de manera escrupulosa, como no podía ser de otra forma, las prescripciones de 

la normativa vigente. De nuevo estamos ante un caso de interpretación de norma, que se 

eleva a categoría de habitual. 
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21º Se recomienda reflejar los puestos referidos a personal excluido de convenio en la 

plantilla vigente. Se recomienda acordar las características, funciones y retribuciones que 

regirán la relación laboral del personal excluido de  convenio. 

En relación a la plantilla vigente, nos remitimos a las múltiples alegaciones y aclaraciones de 

los informes, tanto de este ejercicio, como los anteriores. Y en relación a la segunda 

recomendación, como ya ha quedado de manifiesto, el 1 de enero de 2019 entra en vigor el IV 

Convenio Colectivo de CMMEDIA. 

 

23º Se recomienda ajustar la cuantía de los complementos percibidos en nómina a lo 

regulado en el convenio aplicable.  

Se recomienda que en plantilla se recojan todos los complementos asociados a las funciones 

de los puestos. 

Debe constar en este punto que el 1 de enero de 2019 entra en vigor el IV Convenio Colectivo 

de CMMEDIA donde se recoge toda esta recomendación. 

 

24º Se recomienda tramitar la movilidad funcional de acuerdo lo establecido en convenio 

aplicable. 

La movilidad funcional se tramita de acuerdo a lo establecido en convenio aplicable. 

 

26º Se recomienda que se proceda a elaborar un instrumento jurídico que regule las 

relaciones entre las entidades del Grupo RTVCM incluyendo al menos: sus relaciones 

mercantiles y financieras, prestación de bienes y servicios dentro del Grupo, criterios sobre 

la provisión de bienes y servicios externos.  

Como se ha reiterado tanto en este informe – nos remitimos al apartado de seguimiento de 

recomendaciones- como en anteriores años ya existe este instrumento jurídico. 

Se recomienda que se revisen los importes facturados a las sociedades filiales, a efectos de 

adecuarlos a los gastos del Ente. 

Los importes facturados se adecuan y parten  de los gastos del Ente. 
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28º Se recomienda realizar las retenciones por IRPF en todos los casos en los que así 

proceda, con independencia de que la cuantía y porcentaje a retener conste, o no, en 

factura. 

Como se indica en el apartado de Alegaciones Generales, se trata de un solo colaborador cuya 

situación ya se corrigió y ha sido puesto de manifiesto a control financiero en más de una 

ocasión. 

30º Se recomienda en los contratos tramitados por el Ente, cumplir los distintos trámites, 

plazos y contenidos en los términos prescritos en la LCSP y sus normas de desarrollo. 

Los contratos tramitados por el Ente cumplen con lo establecido en la LCSP y sus normas de 

desarrollo.  

De nuevo se eleva a habitual una interpretación errónea de una determinada situación. 
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